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LeaPslatura Ez:traordiaarlaí 

Sesión 29.8 en Martes -18 de Marzo de 1947 
(Ordiruuil'1> 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AIJESSANDRI iP AUMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

Se a:cuerda tratar en Fácil Despa
C'ho de la sesión siguiente el proyec
to sobre inversión de fondos para 
atender a l.os g.astos que demande el 
funcionamiento del Hospital de Cara
bineros y aumento de la planta del 
personal del mismo. . 

En el Orden del Día, continúa la 
discusión general del proyecto sobre 
sindicación campesina. 

Usan de la palabra los señores To
rres, quien pone término a sus obser
vaciones, Martínez Montt y Echenique. 

A indicación del señor Videla, se 
acuerda suprimir la sesión especial 
que debía celebrase mañana, de 11 
a 13 horas, y votar, .a las 18 horas, en 
general y particula!', el proyecto so
bre sindicación campesina. 

Se suspende la sesión. 

A Segunda Hora, continúa la dis
cusión general del proyecto sobre 
sindicación campesina. 

:Usan de la palabra 100S señores 
V Asquez y Rivera. 

Se levanta la sesión. • 

SUMARIO DE OOOUMENTOS 

Se dió cuenta; 
1.- De una comunicación del Honora

ble Diputado don Juan de DiDoS R;eYe3, 
con la ,que .acusa recibo del oficio en
viado por esta Corpo·ración en que se 
le comunica su designación como re
presentante del Honorable Senadoan
te el Consejo de la Caja de Empleados 
Municipales; 

-Se manda archiV'ar. 

2. - De cuatro solicitudes: 
Una de' don Manuel Hurtado Hidal-. 

go, en la que pide devolución de an
tecedentes; 

Una de don Carlos Carvajal Men· 
Chaca, en la que pide d~volución de 
los documentos que indica; 

-Se accede a lo solicitado. 
Una de don Ramón Angel Jara, con 

la que agreg.a antecedentes a su pre
sentación, 'informada por la Comisión 
respectiv~ el 27 de noviembre de 1946, 

Una de don .Tulio c. Contreras La
ra, en la que agrega antecedentes a su 
solicitud, pendiente en esta COl"'})Ora
ción; 

-Se mandan agregar .a sus antece
dentes . 

I " 
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ASISTENCIA 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Amunátegui, Gregorio 
Cerda, AHredo 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Migud 
-<::ruz Concha; Ernesto 
Crnz COke, Eduardo 
Domínguez, Eliodoro 
Darán, Florencio 
Echenique, Diego 
Grove, Marmaduque 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo 
Latertte, Elías 

Martínez, Cados Alberto 
Martínez, Julio 
Maza, José 
Moller, Alberto 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opitz, Pedro. 
Ortega, Rudecíndo 
Píno, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodriguez, Héctor 
Torres, lsauro 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 
Walker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando 
Prosecretario: Salas P., Eduardo. 

ACTA AIPROBADA 

Sesión 27. a, ordinaria, en 12 de marzo de 
1947. 

Pres.idencia del señor Alessandri Palma. 

Asistieron los señores.: Aldunate; Ales
sandri (don Fernando); Al varez; Allende; 
Amunátegui; Bórquez;, Cerda; 'Correa; Cru
chaga; Cruz Concha; Cruz Coke; Domínguez 
Durán; Echenique; Errázuriz (don Ladis
iao) ; Grove; Guevara; Guzmán; Haverbeck; 
Jirón; Lafertte; I.JarraÍn; Martínez (don 
Carlos Alberto); Maza; Muñoz; Neruda; 
Ocampo j Opitz; Ortega; Del Pino; Poklepo
vic; Prieto; Rivera; R.odrí1guez de la Sotta; 
Ton'es; Vásquez; Videla, y Walker. 

El señor Presidente da por aprohada el 
acta de la sesión 25. a, en 5 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 26. a, en 11 del co
rriente, .queda en Secretaría, a disposi
Ción de los señores Senadores, hasta la se
sión: próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguientes 
negocios.; 

Memajes 

'l"res de S. E. el 'Presidente de la Repú
blica: 

,Con el primero comunica que ha resu~lto 
retirar la ul'genci,a formulada par.a el des-

padho del proyecto de ley que sé refiere a 
la indemnización por años de servicios a loa 
obreros; 

-Queda retirada la urgencia; 
Con el segundo comunica que ha resuelto 

incluir, entre los asuntos de Iquepuede ocu
parse el Hionor.able Congreso Nacivnal, en 
la actual Legislatura, el proyecto de ley que 
modifica la ley que creó la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio; 

-Se manda archivar, y 
Con el ültimo comunica que acepta las 

indicaciones formuladas en La Comisión de 
Gobierno de esta Corporación al proyecto de 
ley, remitido por la Honol'able Cámara de 
Diputados, que establece un aporte fiscal 
para el Hospital del Cuerpo de ¡Carabineros 
y el aumento de lá pLanta del personal de 
dicho establecimiento y solicita, asimismo 
la urgencia para su despac¡}lO; 

-Se manda a;gregar a sus antecedentes el 
documento y queda para tabla la lll:gencia. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con el primero comunica que· ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por esta Corporación al proyecto de 
ley '<}ue ,aumenta los s.ueldos del personal del 
Cuerpo de Carabineros, con excepción de la 
que consiste en suprimir el artícul() 6·0 tran
sitorio, que tha sido desec1hado; 

-Queda para tabla. 
Con el último comunica ,que ha tenido a 

bien prestar su aprobación a un proyecto de 
ley Ique libera de derechos de internación 
y demás gr,avámenes al material que indica 
destinado a los Cuerpos de Bomberos de Li
na¡'es y Parral; 
~Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Uno del señor Ministro de Obras Públi

cas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta las observaciones formuladas por 
los Honorables Senadores señores Poklepo
vic, Muñoz Cornejo, Guzmán y Martínez, 
don Carlos Alberto, referentes· a la necesi
dad que existe de informara esta Corpora
ción sobre el estado en 'que se encuentran 
las obras de emergencia 'que el Departamen
to de Hidráulica de la Dirección General de 
Obras públic.a.s, debe re~lizar ~n Valparaí
so y Viña el Mar, para evitar, en parte, 
las graves, consecuencias derivadas de la es
casez de agua potable; 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

t 
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Informes 

Pno de la Comisión de Gobierno, rec.aído 
en el proyecto de ley, remitido por la Hono
rable Cámara de Diputados, que consulta 
fondos para el mantenimiento y aumento de 
la planta del personal del Hospital del 
Cuerpo de Carabineros. 

Uno de la Comisión <le 'l'raba\jo y Previ
:-iión Social, recaído en el proyecto de ley 
ir.:iciado fn un Mensaje del Ejecutivo, sobre 
autorización a 1 Presidente de la República 
para pagar una indemnización a dOn Anto
nio Asenjo Potts, por las razones que se m
dican. 

-Quedan para tabla. 

C'Tilificación de urgeneia 

Se acuerda calificar de "simple urgencia" 
el proyecto que aumenta la planta del Hos
pital de Carabineros y destina fondos par.a 
el funcionamiento del mismo. AsÍmismo se 
acuerda anunciar este negocio para la ta
bla de fácil despacho de la sesión ordina
ria del martes pró'ximo. 

El ¡;eñor Guzmán formula indic.-acióh para 
que se acuerde publicar en la vers.ión de la 
presente sesión el oficio del señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
('on que contesta diveI"f>aB observaciones que 
formulara Su Señoría y otros ¡;eñores. Sena
dores, en sesión anterior, acerca de las defi
l'ienciasque se not:w en los servicios de 
agua potable de Valparaíso y Viña del Mar. 

'Tácitamente así se acuerda. 

A indicación del señOl' Presidente se 
aeuerda tratar en' cuarto trámite cOllBtitu~ 
ciona1, al término de la primer.a hora de la 
presente sesión, el proyecto sobre aumento 
de sueldo~ al personal del 'Cuerpo de Cara
bineros. 

El señor Laferttt' manifiesta la conve
úiencia de que el proyecto sobre indemniza
eiónpor·años de servicios a los obreros, que 
[,ctualmente se halla sometido al estudio deJ 
Consejo de Economía Nacional, sea devuel
to cuanto antes, a fin de 'que el St'nado pue
da pronnnciarse sobre él. 

Incidentes 

Entrando a los incidentes, usa. de la pa
labra el señor Bórquez y da lectura a diver
sos telegramas 'quP ha recibido del Inten
dente de Aysell y de representantes de par-

tidos políticos de a'quella provincia en los 
(males se le pide su intervención para obte
ner qUt: se destinen fondos para auxiliar 11-

los damnificados por los recientes aluviones 
y por el incendio que destruyó gran parte 
de esa población. 

Termina el señor Senador pidiendo que 
en su nombre se dirija oficio a lo:;, señores 
Ministros de Obras Públicas y Vias de Co
municación y de Tierras. y Colonización, 
transcribiéndoles sus observaciones e insi.' 
lluáúdole a éste último la conveniencia de 
que al hacerse conce¡;iones de hijuelas se 
dé preferencia a los ¡habitantes de la ciudad 
c1c ~t.rsell y en seguida a los radicados en 
otros puntos de la provincia. 

El señor Jirón pide se agregue su nombre 
úl oficio solicitado. 

El señor Correa manifiesta que el Ejecu
tivo ha enviado hoy al Congreso- un proyec
to de ley por el cual ¡;e destinan fondos pa
ea utender principalmente a la reconstruc
eión del sector que fué destruído por el in
eendio ocurrido en A vsen. 

Tácit'lmente se acu~rda enviar los oficios 
solicitados por el señor Bórquez. 

A indicación del señor Grove se acuerda 
dirigir oficio en su nombre al señor Minis
tro de Agricultura insinuándole la conve
niencia de enviar cuanto ante¡; al Congreso 
un proyecto· de ley, que, según sus informa· 
cionEs, ya ,'le encuentra redactado, tendiente 
a mejorar el encasillamiento de los ingenie
ros ,'lIgrónomos dependientes de esa Secreta
ría de Estado. 

El señor Allende recuerda que en sesio
nes p~adas se ocupó de la situación crea
da a los establecimientos frigoríficos de 
puerto Natales, los que, debido al alza en 
el precio del ganado, podrían par.alizarse 
con perjuicio de los obreros ocupados en esa 
faena. Agrega que, ante esa situación, el 
Gobierno resolvió otorgar una bonificación 
a los frigoríficos, pero hasta el momento el 
decreto respectivo no Iha sido cursado. So
licita que en su nombre se dirija oficio al 
señor Ministro del ramo, pidiéndole se sirva 
acelerar la tramit·aciÓn del referido decreto. 

Se acuerda enviar el oficio solicitado a 
nombre de Su SeñorÍa_ 

El mismo señor Senador se refiere a la 
importancia y significación que tiene en 
otros paÍ&es el Ministerio de Salubridad y 
dice que en ahile esta Secretarí·a de Estado 
encierra esta misma importancia, pues de 
ellá dependen los servicios de sanidad y be-
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neficencia y las numerosas Cajas de Pre
visión. 

Refiriéndose a esta misma materia hace 
presente Su Señoría que, cuando asumió el 
mando el actual Presidente de la Repúbli
ca, le pareció extraño 'que fuera designado 
para ocupar la Cartera de Salubridad una 
persona muy respetable y de vasta prepa
ración jurídica, pero que carece de las co
nocimientos esell(~ialoo para desempeñar las 
funciones de ese Ministerio. 

Usa también de la palabra en este inei
dente el señor Ocampo. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) 
expresa que, en un reciente viaje hecho a 
QuiLpué, pudo imponemede ,la alarma que 
allí existe con motivo de haberse anunciado 
el propósito de trasladar el puerto aér~o de 
"El Belloto;' a Reñaca o a Concón. 

Solicita que en su nombre Be dirija ofi· 
ciosa los señores Ministros de Defensa Na· 
cional y de Obms iPúblicas y Vías de -Comu
nicación, pidiéndoles se sirvan enviar al Se
nado los antecedentes de carácter técnic{) 
que acollBejan el cambio de ubic.ación de di· 
cho puerto aéreo. --El señor Guzmán pide que se agregue su 

_ nombre al oficio sÜ'licitado. 
Por asentimiento tácito así se acuerda. 

Se acuerda enviar a la Comisión de Ha
cienda, en conformidad a una recomenda
ción de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, el proyecto que autoriza al Presiden· 
te de la República para pagar al señor An
tonio Asenjo una indemnizaci6n con motiv{) 
de los perjuicios sufridoB por la ocup.ación 
de lapoblaciórt "Año 1925", ubicada en Val
paraíso. La Comisión de Hacienda deberá 
pronunciarse acerca del financiamiento de 
didho proyecto. 

A indicación del señor Errázuriz (don La
dis'lao) se acuerda enviar también a la Co
misión de Hacienda el proyecto que modi
difica la ley de pavimentación, con el ob· 
jeto de Ique estudie diclho negocio en la par
te relativa a su financiamiento, paralela
mente con la Comisión de Obras IPIúblic.as 
y Vías de Comunicación. 

A indicación del Beñor Grove se acuerda 
dirigir oficio al señor Ministro de Economía 
y Comercio, haciéndole presente la anomalía 
que significa el lheclho de que el personal del 
COlnisariato General de-:Sltbsis-teneias y Pre 

cios se encuentre impago de sus sueldos co
rrespondientes a los meses de enero y fe
brero del año en curso; y rogándole Se sir
va impartir las instrucciones del caso para 
que se ponga remedio a esta situación. 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
sobre aumento .d.e sueldos al personal del 

Ouerpo de C~rab¡ineros 

En conformidad al acuerdo antes adopta
do, se pone en dil':Hmsión el artículo 6.0 tran
sitorio de dic~ho proyecto, cuy;a supresión 
fué desechada por la Honorable Cámara. 

Cerrado el debate y por asentimiento uná 
nime, el Senado acuerda insistir en la su
presión del referido artículo, con el voto 
en contra del señor Jirón. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Proyedto <te ley de la Cá.mrura. de Diputados 
sobre s:iruliJc.a.ción cj'lJIlpe5Íll& 

Entrando al o:rden del día, continúa. la 
discusión general de este proyecto, que que
dó pendiente en la sesión anterior. 

Usan' de la palabra los señores Martínez 
(don 'Carlols Alberto), Allende y Grove. 

!:-le levanta la sesión. 

01!ENTA DE IJA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

l.o-De la siguiente CO'Dlunioacl(m. del 
Honorable Diputado don. Juan de Dios Re
yes, con la que acusa recibo del oficio en
viado por esta Corporación en que se le co
munIca su designación como representante 
del Honorable Senado ante el -Consejo de la 
Caj,a de Empleados Municipales; 

2·o-De las sJgu1entes solicitudes: 

Una de .don Manuel Hurtado Hidalgo: en 
la que pide devolución de antecedentes; 

Una de don Cal'los Carvajal Menchaca, en 
la que pide devolución de los documentos 
que indica; 

-Se accede a lo solicitaao. 
Una de don Ramón Angel Jara, con la 

que agrega antecedentes a su presentación, 
informada por la ,comisión respectiva el CZi 
de noviembre de 1946, y . 

Una de don .Julio C. Contreras Lara, en 
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la que agrega antecedentes a BU solicitud 
pendient.e en esta Corporación. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesiOn a las 16 horas, 25 mi
nutos, con la presencia en la sala de 14 se
fiores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente;. 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
El acta de la sesión 27.a, en 12 de mar-

zo, aprobada. 
El acta de la sesitm 28.a, en 18 .de mar

zo, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
11an llegado a la Secretaría. 

-El señor secretario da lectura a la 
cuenta. 

APORTE FISCAL PARA EL HOSPITAL 
DEL CUERPO DE CARABINEROS Y 
AUM~NTO DE LA PLA'NTA DE,L PER-

SONAL DEL MISMO CUERPO 

El señor Sooretario.- En la tabla de l<~á
cil Despacho, corresponde tratar, en pri
mer término, el proye{lto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que esta
blece un aporte fisc'al pam el Hospüal del 
Cuerpo de Carabinero.s y amplía la 1>]an
ta del personal de este mismo Cuerpo. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente 

de la República para invertir hasta la can
tidad de tres millones de pesos, durante el 
presente ,año, para atender los gastos que 
origine el funcionamiento del Hospital del 
Cuerpo de Carabineros. 

A contar desde el año 1947 ].a Ley Gene
ral de Presupuesto de Entradas y Gastos de 
la Nación consultará anualmente 'la canti
dad de cuatro millones dosciento,s mil pesos 
('$ 4,200,000) como aporte fiscal p.ara el 
Hospital del Cuerpo de Carabineros. 

Artícuio 2.0.- Auméntase la planta de 
Carabineros de Chile en las siguientes pla
zas: 

De Nombramiento Supremo 

72 Médico,s terceros '" ... . 
40 Dentistas terceros ". 

1 Visitadora Social ". 
25 Visitadoras Sociales '" .. 

grado 16 
" 16 
" 
" 

8.0 
16 

1 Mayor de Intendencia ... 
1 Capitán de Administración . 
2 Tenientes de Administra-

ción .. , .. , " .... " '" 
1 Enfermera Universitaria .. 

10 Enfermeras Universitarias . 
1 Enfermera SanitarIa ". .. 
3 Enfermeras Sanitarias .. 
4 Matronas ..... , ..... . 
1 Farmacéutico Jefe .. ' .. 
1 Farmacéutico ... '" .. ' 
1 Inspectora personal de ser-

vicio ... ". ". '" ... . 
1 Dietista '" ..... ' 
1 Dietista '" '" .. . 
2 Visitadoras Sociales 
1 Guardaalmacén 1. o 
1 Gua'rdaalmaeén 2. o .. . 
1 Capellán ...... ". " .. . 

1 Secretaria '" ... '" ... 
1 Bibliotecaria '" ". '" .. 
1 ,Jefe de ropería .. ' 
1 Jefe de lavandería 
1 Masajista '" .. , 

A Contrata 

2 Secretarias 3.as de Estadís-

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

6.0 
8.0 

11 
8.0 

11 
8.0 

11 
11 
8.0 

11 

8.0 
11 
16 
11 
8.0 

11 
11 

8.0 
1l 
11 
11 
11 

tica Médica ". ". ..' '" grado 22 
6 Auxiliares l.as de Enferme-

ras ...... '" .. . .... . 
14 Auxiliares 2.as de Enferme-

ras. ' .......... , .. ,. 
20 Auxiliares 3.as de En¡ferme-

ras, '" .. , ... " ..... . 
15 Auxiliares 4.a8 de Enferme-

ras ............... ,. 
1 Alférez Practicante ... . ... 
2 Sargentos l.as Practicantes 
3 Vicesargentos 1.os Practican-

tes .... ' ..... ,. . ..... 
2 Auxiliares Laboratorio .. 
1 Masajista '" ... ... ". 
1 Auxiliar de Farmacia ". 
2 Despachadores de Farmacia 

'1 Auxiliar de Anatomía Pato-
lógica .. ' ". .. . ..... 

1 Secretario de EstadÍBtica 
Médica ..... , ... .. 

1 Auxiliar 1.0 de Secretaría 
2 Auxiliares 2.as de Secretaría 
3 AuxiliarCf! 3.as de Secretaría 
1 Telefonista '" ... ... . .. 
3 Telefonistas /. '. ..' ". .. 
2 AS{lensoristas .. ' ... ". 

. 2 AS{lensoristas .. ' ... ". 
1 Jefe de cocina ... ". ... 

" 

" 

" 
," 
" ,. 

" 
" 
" 
." ,. 

" 
11 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

12 

15 

19 

22 
12 
15 

19 
15 
12 
19 
22 

23 

12 
12 
15 
19 
19 
22 
23 
25,. 
15' 
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1 Ayudante de cocina 
1 Despostador .. , ... 
5 Ayudantes de cocina 
4 Mozos ........... . 
1 Ayudante de ropería .. 
1 Ayudante de lavandería 
2 Maquinistas para lavandería 
8 Lavander.as y aplanchado-

ras ........ " ..... . 
1 Costurera .. .. .. .. .. .. 
1 Ayudante de costurera 
1 Mecánico-tornero .. .. .. . 
1 Ayudante mecánico .. .. . 
1 Electricista jefe .. .. .. 
1 Ayudante de electricista .. 
1 Pintor " .. " ....... . 
1 Ayudante pintor .. .. .. . 
1 Carpintero .. .. .. .. .. . 
1 Ayudante earpintero 
1 Jardinero ....... . 
4 Ayudantes jardineros 
1 Peluquero .. .. 
1 Peluquero .. .. 
1 Mecánico chofer 
1 Chofer ..... . 
2 Ohoferes .. 
3 Choferes .. .. .. 
2 Maquinistas calefacción y 

agua caliente .. .. .. .. 
3 Ayudant.es maquinista.s .. . 

20 :BJmpleados de sala 
6 Carabineros .. " .. .. .. 

" 15 
" 22 
" 25 
" 25 
" 15 
'0 15 
" 23 

" 25 
" 19 
" 23 ,0 12 
" 22 
" 12 
" 22 
" 19 
'o 22 
" 15 
" 22 
" 12 
" 23 
'o 2~ 
'o 23 
" 12 
" 15 
" 22 
" 23 

'o 19 
" 22 
'o 23 
" 2b 

Artículo 3.o.-Suprímense las siguien
tes plazas de la planta del Cuerpo de C.a
rabineros de Chile: 

1 Sargento 1. o . . .. grado 15 
3 Vicesargentos Los " 19 
7 Sargentos segundos ,o 22 .. 

10 Cabos " 23 . . . . .. . . 
77 Carabineros " 25 .. . . . . 
1 Visit.adora Soci.al " 11 .. ' 
2 Visitadoras Sociales " 12 · . 
3 Visitadoras Sociales ,o 15 · . 

10 Visitadoras Sociales' .. " 19 
10 Visitadoras Sociales " 22 · . 

Artícu:~ 4'0 - Los empleos de médicos, 
dentistas y visitadoras sociales que se. 
crean por esta ley, deberán ser cubiertos 
por el personal actualmente en senicio, 
que tenga las calidades indicadas. 

Artículo 5.0 - El Director del Hospital 
de Carabineros deberá ser nOmbr.ado entre 
el pelsonal de médicos del Cuerpo,que ten
ga, por lo menos, el grado de médico 1.0. 
Artícu~'o 6;<) - El personal que esté gO-

zando de derecho a un mayor sueldo, su
perior al correspondiente al grado que por 
esta ley se le asigna, continuará disfrutan
do de él hasta que eumpla los requisitos re
glamentarios para el ascenso. 

Artículo 7.0 - Será computable para la 
jubilación del personal sanitario del Cuer
po de Carabineros, el tiempo servido, en 
empleos de planta, a contrata o a jornal, 
8ea en la Benefic'encia Pública o en otros 
organismos semifiscales. 

Artículo 8.0 - Facúltase al Presidente de 
la República para dar al nuevo est.ableci
mient.o, la organización técnica y adminio;
trativa, y fijar las asignaciones y tarifas 
que aconseje)1 las modalidadp~ de este Hos
pital. 

Artículo 9.0 - Los .fondos correspon
dIentes a los sueldos de las plazas que se 
suprímen por esta ley, se destinarán p.a
ra completar las remuneraciones de lOS ear
gos que la misma crea. 

ArtícuLo 10. - El gasto que importa la 
presente ley. ·se cubrirá con las mayores 
entradas que produzc.a la Cuenta C-;jO, so
bre lo calculado para el presente año. 

Artículo 11. - IJa presente ley ~mpezará 
a regir desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

La Comisión de Gobierno, informando so
bre el p.articular. lo hace en lOs siguientes 
términos: . 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de informaros acerca del proyecto 
de ley, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados. que establece un aporte fis
cal para el Hospital del Cuerpo de C.arabi
neros, y aumenta la Planta del personal 
de Carabineros de Chile. 

La eficiencia de los .servicios del Cuerpo 
de Carabineros exige que el personal que lo 
form.a se encuentre físicamente bien COllS
tituído v en buellas condiciones de salud. 

A est'e fin. se ha dotado últimamente al 
Cuerpo, de un Hospital moderno, que con 
sus SPl'vicios de medicina preventiva y cu
rativa permitirá atender debidamente en el 
futuro al bienestar y a la salud de los Ca
rabineros y de sus familias. 

Desgraciadamente no se ha dispuesto de 
los fondos necesarios para proveer al Hos
pital de los elementos indispensables .a su 
buen funcionamiento, y de pernonal sufi
ciente para sus diferentes servicios. 
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A ~in de atender a esta necesidad, el Eje
cutivo envió a la Cámara de Diputados, en 
el mes de agosto del año 1945, un Mensaje 
por el cual se faculta al Presidente de la 
República para consultar anualmente en la 
I .. ey General ue Presupue:,Jtos hasta la. suma 
de diez millones de pesos, como aporte fis
cal para cubrir los gastos que ocasione el 
funcionamiento del Hospital mencionado. 

E,l Mensaóe proponía, además, facultar al 
Presidente de la República, para que, con 
cargó a los fondo.s aludidos, amplíe los es
calafones del Cuerpo de Carabineros, o for
me otros especi.ales, cOn las plazas necesa-. 
rías para. atender al funcionamiento del 
Hospital, y, en términos generales, para 
dar al nuevo e.stablecimiento la or'ganiza
ción técnica y .administrativa que se esti
men más adecuadas .. 

Posteriormente, el Ejecutivo, por Mensa
je de 13 de enero del presente año, propu
so a la Honorable Cámara reemplazar lato! 
autoriz.acione,s generales para ampliar los 
escalafones, por otras disposiciones en qu~ 
se fijan determinadamente las nuevas pla
zas, tanto de nombramiento Supremo, como 
a contrata, que deben crear,se en el Servicio 
de Carabineros de Chile, para atender de
bidamente a los servicios en general, y a 
los del Hospital del Cuerpo en particular. 

La Cámara de Diputados, tomando como 
base las ideas contenidas en los dos Men
sajes del Ejecutivo a que se ha h_echo re
ferencia, ha prestado su aprobación a un. 
proyecto de ley sobre la materia, que es 
el que vuestra Comisión de Gobierno ha es
tudiado y acerca del cual tiene el honor de 
informaros. 

El proyecto de l.a Honorable Cámara no 
tiene el alcance del que propuso el Ejecu
tivo en su Menswje primero, limitado úni
camente a dotar al Hospital de Carabineros 
cOn los fondos y el personal indispensables 
para su funcionamiento, sino que, conside
rando t.ambién, como lo hace el segundo 
Mensaje del Ejecutivo, y de manera princi
pal, la situación absolutamente irregular en 
que ~e desenvuelven los Servicios Sanita
rios del Cuerpo de Carabineros en general, 
propone, en su artículo 2.0 aument.ar la 
planta de Carabineros de Chile, con las 
plazas necesarias para la debida atención 
de estos servicios. 

En lo que se refiere a~ Hospit.al mismo, 
di.spone en su 'artículo 1.0 ,que a contar 
desde el presente año, la ley de Presupues
tos de Gastos de la nación consultará anual-

mente la cantidad de $ 4.200.000 como apor
te fiscal destin.ado a su funcionamiento. 

Contiene además, el proyecto de la Ho
norable Cámara, otras disposiciones comple
mentarias de las anteriormente citadas, y 
que se re.fieren a l.a estabilidad del perso
nal actualmente en servicio, a la forma en 
que deberá ser nombrado el Director del 
Hospital, etc. 

Como financiamiento de la ley, el proyec
to de la Honorable Cámara que fué apro
bado en el curso del año 1946, proponía la 
mayor entrada I:>obre lo calculado, que pro
dujera, durante el año -indicado, la Cuen
ta C. 30 del cáiculo de Entrada~ (Impuesto 
a la Renta). 

Vuestra Comisión de Gobierno ha dedi
cado al estudio de este proyecto varias reu
niones en las que ha contado con el con
curso del señor Ministro del Interior, del 
Director General de Carabineros, del Jefe 
de los Servicios Sanitarios del Cuerpo de 
Carabineros, y del Director interino de 
Hospital de estos mismos Jlervicios. 

Como fruto de e,ste estudio, tiene el ho
nor de proponeros que prestéis vuestr.'l 
aprobación, con ~nmiendas, al proyécto de 
la Honorable Cámara, en mérito de las COll

sideraciones que pasa a expresar·os. 
Como se ha dicho anteriormente, el pro

yecto de l.a Honorable Cámara propone el 
aumento de la planta de Carabineros de 
Chile en un cierto número de plazas de mé
dicos, dentistas, visitadoras, etc., y esto 
cOn el propósito de liquidar una situación 
irr'egular que se adviertr en los servicios 
médicos del Cuerpo. 

En efecto, de los 176 médicos con que 
cuent.a el Cuerpo de Carabineros en la ac
¡ nalidad, sólo 116 tienen nombramiento su
pIemo; los 60 restantes ocupan plazas de 
suboficiales y de tropa, que se rrstan de 
los servicios de Orden y Seguridad. 

A fin de corregir esta situación irregulal', 
el proyecto propone crear 72 plazas de m€
dicos 3.os, ele grado 16; de manera qUe los 
60 médicos que hoy día ocupan plazas de 
subofiales y de tropa, pasen a la plant& 
del Servicio Médic'o de Carabineros, más 
médicos nuevos que deber'án atender 
en el Hospital especi.alidades que actual
mente no existen y que son indispensables, 
como las de: anatomopa1i510gos, dietistas, 
transfusores, anestesistas, etc. 

I.la Comisión concuerda con la Honorable 
Cámara en la necesidad de regularizar la 
situación ,que se ha expuesto, y por lo tan
to, preRtó su aprobación a.la idea de au-
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mentar en 72 plazas, la planta de' Carabi
neros. 

Sili embal'g'o, os propone, a indicación del 
señor Ministro del Interior y de la Direc
ción General de los Servicios, completarla 
en el sentido de ,fijar a los 72 médicos alu
didos, grados diferentes, con sueldos tam
bién diferen,tes. 

Cree la Comisión que la idea de fijar a 
todos esos médicos el mÍlSmo g'ra,do, es un 
error y no se ajusta a la l'ealidád en cuanto 
a la i~portancia de' la labor de cada uno 
y a los demás factores que es necesarIO 
~onsiderar. 

Es cierto que la Honorable Cámara, en 
su artículo 8.0, propone facultar al Presi
dente de la República para. que, entre otras 
cosas, fije al personal de médicos las asig
naciones que sean convenientes, pero este 
procedimiento de completar la renta de los 
médicos con asignaciones, manteniéndolos 
en la planta can grados y sueldos de sub
oficiales y tropa, ,lO es lo que mejor res
pOlíde a la consideración del cargo que 
desempeñan, y se presta a arbitrariedad 
que es necesario evitar. 

Además, es indispensable establecer' en 
los servicios médicos de Carabineros eomo 
en todo servicio, una gradación de 'sueldo 
que responda a las necesidades del escala
fón y constituya un estímwo, para el per
sonal, asegurando de esta manera el buen 
eervicio. 

Según antecedentes fidedignos que fue
ron proporcionados a la Comisión, de los 
176 médicos c'on que actualmente cuenta el 
(ler'Vicio de Carabineros, 58 tienen ya gra
do 16, y pasarían a tenerlo si se aprobara 
el proyecto en la forma propuesta por la 
Cámara, los 60 médicos que actualmente 
tienen ~rado de tropa; o sea, que en un to
tal de 176 médicos, 118 tendrían el gr·a
do 16, quedando tan reducido el número de 
plazas con grados superiores, que los nue
vos médicos que~ ingresarán al servicio, y 
,aún muchos de los qtle ya Se encuentran 
en él, no tendrían posibilidad alguna de 
alcanzar nunca un grado superior al de 
subteniente de Carabineros. 

Es por edo que" como se ha dicho, la Co
misión, a indic'ación del señor Ministro del 
[nterior, ha aceptado fijar diferentes gra-" 
dos y .sueldos, a }O¡S 72 médicos que el pro
yecto de la HionClrable Qámara pTopone 
crear en la planta de Carabineros. 

Lo dicho anteriormente respecto de los 
médicos, es igualmente aplicable a los den
tistas y a las visitadoras sociales. 

En la actualidad existen en el Cuerpo 38 
dentistas que ocupan pLazas de suboficia
les y de tropa. El proyecto de la Honora
ble Cámara crea 40 plazas de dentistas, o' 
sea, hace ingresar a l.a planta a los 38 den
tistas aludidos, y aumenta 2,; per,o a todo.s 
les da, como a los médic'os, el grado 16 del 
escalafón, incurriendo en el mismo error 
que se ha anotado respecto de las médicos. 
La Comisión propone, también para ellos 
diversos gra,dos y sueldos, de man~ra que 
haya estímulo para el profesional y se ase-o 
gúre un buen servicio. 

En cuanto a las visitadoras sociales, son 
en la actualidad 25, fuera de la visitadora 
jefe, y aparte de ésta, tod·as son a ~ontrata. 
En el proyecto de la Honorable Camara se 
crean 27 plazas de visitadoras, o sea, que 
se aumentan en 2 plazas, y se les hace in
gresar, a todas' en la planta con el grado 
16.0. La Comisión propone que 6 de ellas 
pasen a tener .grado 11.0. 

Otra idea contenida en el proyecto de la 
Honorable Cámara, y que la CO,misión no 
ha aceptado, es la de suprimir, como lo pro
pone el artículo 3.0, en la planta del Cuer
po de Carabineros, el personal de suboficia
les y tropa que queda libre por el ingreso 
a la planta de los médicos y dentistas que 
ocupan actualmente su lugar. 

Cree la Comisión que las 98 plazas de 
suboficiales y tropa que se pretende supri
mir son absolutamente indispensables, y 
que aún con ellas, es insuficiente, como es 
públieo y notorio, el número de s~rvidores 
de las Fuerzas de Orden y Segundad. Os 
propone en 'consecuencia, que dichas pla
zas no se suprim.an, a fin de que puedan ser 
ocupa;das por personal de las filas. 

En cuanto al costo del proyecto, la Co
!llisión no tuvo en un principio anteceden
te alguno para apreciarlo, En la Cámara 
de Diputados, el proyecto no fué examina
do por su Comi.sión de Hac:renda, y la de 
Asistencia Médico-Social .diee expresa
mente en su informe que no puede adelan
tal'. nada sobre el particular. 
V~estra C.omi~ión ~e Gobierno, después 

rl,e OIra los /unc'1O¡1arIOS respectivos y prac
tIcar. los ca)culos correspondientes, puede 
mamfestal'OS que el gasto anual va a ser el 
siguiente 1 

Aumento E'n la planta de
médicos, dentistas y VI-
sitadoras " " ., .. .. $ 2.436.513. S4 
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Aumento en la planta de 
per~onal administrativo, 
auxiliar y de servicios 
del hosDital 4.615.180.52 

Total $ 7.051.694.37 

A este mayor gasto hay que ªgregar los 
$ 4.200.000 que constituyen el .aporte anual 
del Fisco para mantenimiento del hospital, 
según lo dispuesto en el articulo 1.0 del 
proyeeto, de manera, que el gasto total al
canzará a la suma de $ 11.251.694.37. 

Debe rellordarse, sin embargo, que' en 
esta suma está incluído el gasto corr'espon
diente a las 98 plazas de suboficiales y tro
pa de Carabineros que la Honorable Cá
mara proronía suprimir y que vuestra Co
misión os prOpone mantener en el servicio. 

Para cubrir este gasto, el Ejecutivo ha 
propuesto el mismo financiamiento del pro
yecto de la Hono;.oable Cámara, o sea, la 
mayor plltrada de La Cuenta C. 30 (Im
puesto a la Renta), pero refiriéndolo al 
año 1947. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
f;Í'.Jn de Gobierno, tiene el honor de propo
neros que prestéis vuestra aprob.ación al 
proyecto en informe" con las siguientes en
miendas: 

Artículo 1.0 

Su inciso 1.0 ha pasado a ser artículo 
'transit(\t'io, en la forma que más adelante 
~e indica: 

El artículo queda, pOr lo tanto, reducido 
al inciso 2.0, reemplazando en él "1947" 
por "1948". 

Artículo 2.10 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo ., .~uméntase la planta de Ca

rabineros de Chile, en las siguientes pla
"as: 

De nombramiento Supremo 

1 Médico Jefe .. .. .. ... " 
1 Médico-Director del Hospi. 

tal " .. " ..... _ .. __ 
3 Médicos Jefe de Servieios . 
4 Médicos Mayores .. .. .. .. 

11 Médicos primeros " .. ., . 

Grado 

" 

" 
" 
" 
" 

2.0 

3.0 
4.Q 
6.0 
8.0 

22 Médicos segundos .. .. .. . 
30 Médicos terceros .. .. .. . 
1 Dentista Jefe .. . .. , .. 
1 Déntista ..... , ... , .. 
4 Dentistas primeros .-

16 Dentistas segundos .. 
18 Dentistas terceros .. 

1 Visitadora Social-Jefe 
6 Visitadoras Sociales .. .. 

20 Visitadoras Sociales .. .. . 
1 Mayor de Intendencia .. .. 
1 Capitán de Administr:ación 
2 Tenientes de Administración 
1 Capellán 2.0 .. .. .. .. .. 
1 Enfermera Universitaria .. 

10 Enfermeras Universitarias . 
1 F,nfermera Sanitaria .. .. . 
3 Enfermeras Sanitarias 
4 M,a tronas .. .. .. .. 
1 Farmacéutico Jefe .. 
1 Far'maeéutico .. .. .• 

" ,0 
." 
" 
" 
,0 

" 
" 
" 
" 
'0 

" 
" 
" 
" 
1° 

" 
" 
" 
" 

1 Inspectora del Personal de 
Servicio ., .. " .. .. 

1 Dietista : ....... .. 
1 Dietista ......... , .. 
1 Guardaalmacén 1. o " .. . 
1 Guardaalm.acén 2. o . _ .. . 
1 Secretaria .. .. .. ., .. .. 
1 Blibliotecaria ., .. .. .. . 
1 Jefe de Ropería .. ., .. .. 
1 Jefe de Lavandería .. . _ . 
1 Masajista " .. .. ., .. 

A contrat\\ 

6 Auxiliares l.os de Enferme· 
r.as .............. __ 

14 Auxi:iares 2.os de Enfer'me-
ras ......... _ ., _ .. . 

22 Auxiliares 3.os de Enferme· 
rllJ;¡ •• •• " •• •• •• 

15 Auxi:iares 4.os de Enferme· 
ras ., ............ " 

1 Alférez Practicante .. .. . 
2 Rargentos 1.os Practicantes 
3 Vicesargentos 1.os Praeti-

cantes ........ _ .... . 
, .2 A1JYiliares de Laboratorio 

1 Masajista .. .. " .. " .. 
1 Auxiliar de Farmacia .. .. 
2 Despachadores de Farmacia 
1 Auxiliar de Anatomía Pato-

lógica .........•... _ 
1 Secretario de Estadística 

Médica .... " .. .. ._ 
2 Secretarios 3.os de Estadís

tica Médica .. .• .. .. 

l' 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,. 

" 

Grado 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 

" 

11 
16 
3.0 
4.0 
8.0 

11 
16 
8.0 

11 
16 
6.0 
8.0 

11 
11 
8.0 

11 
"8.0 
11 
11 
8.0 

11 

a.o 
11 
16 
8.0 

11 
8.0 

11 
11 
11 
11 

1:;& 

1ft 

19 

22 
12 
15 

19 
15 
12 
19 
22 

~3 

12. 

22 
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1 Auxiliar 1.0 de. Secretaría 
2 Auxiliares 2.os· de Secreta-

... ía .. .. ..... . ..... 
3 Auxiliai'es 3.os de Secreta-

ría ...... " 
1 Telefonista .. .. .. 
3 Telefonistas .. .. 
2 AscellRoristas " .. ., 
2 Ascensoristas '. .. ., 
1 Jefe de cocina .. .. 
1 Ayudante de cocina'.. .. . 
1 Desposíador " .. ., 
5 Ayudante ·de cocina 
4 Mozos ..•••.•••• 
1 Ayudante de Ropería 
1 Ayudante de Lavandería . 
2 Maquinistas para lavandería 
8 Lavanderas y .aplanchadoras 
1 Costurera .. " .. ., .. .. 
1 Ayudante de costurera .. . 
1 Mecánico tornero ., " 
1 Ayudante mecánico .. .. . 
1 Electricista Jefe .. ., .. 
1 Ayudante de electricista " 
1 Pintor .... " ...... " 
1 Ayudante de pintor .. .. . 
1 Carpintero .. .. " .. .. . 
1 Ayudante de carpintero 
1 .J ardinero .. " .. ., .. 
4 Ayudantes de j.ardineros 
1 P~luquero .. .• 
1 Peluquero .. " 
1 Mecánico chofer 
1 Chofer.. .. .. . .... 
2 . Choferes " .. .. ., .. 
3 Choferes .. " ... , .. 
2 Maquinishs Calefacción y 

agua caliente " .. ., .. 
3 Ayud.'1ntede Maquinistas . 

20 Empleadas de salas ., 
6 Car.abineros .. .. ., .. 

Artículo 3.0 

FIt quedado como sigue: 

" 12 

" 15 

" 19 
" 19 
" 22 
" 23 
" 25 
" 12 
" 15 
. " 22 
" 25 
" 25 
" 15 
" 15 
" 23 
" 25 
" 19 
" 23 
" 12 • 
" 22 
" 12 
" 22 
" 19 
" 22 ,. 15 
" 22 
" 12 
" 23 
" 22 
" 23 
" 12 ,. 15 
" 22 
" 23 

" 19 
22 ,. 23 

" 25 , 

"'Articulo. " SuprÍmense las siguientes 
plazas de la planta del Cuerpo de Carabine
t.'os de Chile: 

Grado 
2 ViSitadoras Sociale.s " 12 
3 Visitador~ Sociales " 15 

10 Visitadoras Sociales " . 19 

10 Visitadoras Sociales " 22 

A continuación del anterior, se ha consul
tado, con el número 4.0, el siguiente artíeu
lo nuevo: 

"Artículo. .. La. dotación mínima de mé
dicos del Hoopital de Carabineros, estará 
constituída por las siguientes plazas enume-
radas en el, artículo 2.0: . 

Gra.do 
1 Médico-Director del Hospi-

tal .. " ...... " ... . 
3 Médicos Jefes de Servicios 
4 Médicos Mayores .. .. " . 

11 Médicos primeros 
22 Médicos segundos .. . . 

ArtícUlo 4.0 

" 
" 
" 
" 

3.0 
4.0 
6.0 
8.0 

11 

Pas.a a ser' 5.0, en los siguientes términos: 
"Artículo ... Los empleos que se crean 

por esta ley, deberán ser cubiertos por el 
personal actualmente en servicio que ten
ga las calidade.s requeridas. 

Sin embargo, si el servicio del Hospital de 
Garabineros necesitare de especiali:d.ades 
médicas para la atención de las cuales no 
hubiere en el escalaJ;ón, personal idóneo, en 
c!1ntidad suficiente, podrá nombrarse para 
el efectOR médicos que no figure'U en el 
.'scalafón." . 

Artículo 5.0 

Pasa a ser 6.0, redactado como sigue: 
"Artículo ... - El Director del Hospital 

será designado libremente por el Presiuente 
de la República, sin sujeción a gra.dos, de 
fntre los I1lédicos de la planta, que cuenten 
eon más de 15 años de servicios, en la Insti
tución. 

El médico designado Director del Hospi'" 
túl quedará fuera del Escalafón del Servi
f/O Médico y Odontológico; y podrá Jubilar 
sobre la base del sueldo eorrespondifmte a 
dicho empleo, si hubiere servido el cargo 
durante tres año& por lo menos. En caso 
contrario, su pensión de jubilación se f~al
(;lIlará sobre la base del promedio de 108 
sueldos que hubiere percibi.do en los litii' 
IüOS 36 meses. 

Artículo 6.0 

Pasa a ser 7.0, si nmodificaciones. 

Articulo '1.0 

Pasa a ser 8.0, redactilido como sigue) 
Al personal del Cuerpo de ¡Carabinero<;l le 

Gerán reconocidos para los efectos de los 
quinquenios, o de su retidro o jubilación, los 
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lóIervicios prest&dos, en cualquier carácter, 
en la Beneficencia Púbhca, en lo.s org8l11R 
reos semifiscales o en las MunicipalidlldelJ 
.. iempre que no fueren paralelos. 

4rticulos 8.0 '1 9.0 

Se suprimen. 

Artículo 10. 

Pasa a ser 9.0, en los siguientt\Q términos r, 
"Artículo ... - El gasto que importe l~ 

presente ley se cubrirá con la el'.ünomÍa Que 
o;e' prQduzca por efecto de las disminuci.o· 
nes consultadas en el artículo 3.0, y con las 
mayores entradas que produzca la Cuenta 
C, 30, sobre lo calculado para p.l año :1947". 

.Artículo 11 

Pasa a sor 10, sin modifj~aciol1f"~. 
Se ha: consu1t&do, como artículo transit.o· 

t'.o, d siguiente: 
"Artículo transitorio. - Autor¡zase al 

Preaidente de la República parll invertir 
llasta la cantidad de cuatrf' mi1lone~ de pI"" 
NU!!! durante el año 1947, a fin de atendel' a 
los gastos que origine el funilion~mie1lto del 
Hospital de Carabineros. "in verjuicio de 
las cantidades que con igual óhjeto figuren 
fn la Ley ,de Presupuestos del mismo alíe .. •• 

Sala de la ComÍsión. 8.5 de marzo d~ J947. 
--~. E. Guzmán.- Oa.rlos Alberto Martí" 
nez.- FernancJ¡o Alessandri R., (con salve
dudes).- Luis Vergara. D., Secretario de 
Comisiones" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión generaJ el proyecto de Jey. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior Laiertte. - Pid·o la palabra, se

ñor Presidente. 
No sé si Jes sucederá lo mismo a los de

más señore", Senadores, pero yo no he leído 
el informe de la Comisión y, por lo t.anto, 
no estoy en antecedentes de las modificacio
nes que ésta propone. 

Concuerdo con la parte del informe que 
dice: "La eficiencia de los servicios del 
Cuerpo de Carabineros exige qUé' el perso
nal que lo forma Re encuentre físicament·~ 
bien constituÍdo y en buenas condiciollP!< 
de salud". Pero estimo q,lle esto mismo rlP
-biéramoG pedir para Jos obreros, que se en
cuentran en condiciones físicas deplorable;;. 

El señor Maza.- & No cree Su Señoría 
que esa misma condición debiera exigirse 
a los Senadores! . 

El señor Alessandri Palma tPresidente). 
~ Si le parece al B:onor.:lble Sena·do, que
daría este proyecto pendiente para ser tra
tado en la tabla de FáeillOespacho de la 
sesión de mañana. 

El señor Lafertte.- En una de sus par
tes, el informe se refiere a la creación de 
plazas de médico, y algunos de ellos, que 
ocupaban plazas correspondientes a las ca
tegoría" de suboficiales o personal de tro
pa, son ascendidos al grado. 16; pero, en 
general. no conozco ni me explico todavía 
las modificaciones que propone la Comi
sión. 

El señor MaJ'itinez Montt.- El señor Pre
sidente ha manifestado que, si se desea. 
este proyecto podría tratarse en el primer 
lugar de la tabla de Fácil Despacho de la 
sesión de mañana miércoles, y así Su Seño
ría tendría tiempo. para imponerse del in
forme. 

El seiíür Alessandri Pa.lma (Presidente). 
- Si no hay inconveniente. quedará así 
acordado 

Acordado. 
Queda retirado, en consecuencia, el pro-: 

yecto de la tabla de Fácil Despacho de la 
presente sesión, para ser tratado en la 
mIsma tabla de la se'lión prÓXIma .. 

INOIDENTES 

El señor Alessa.ndri Palma (PresidenteL 
- Ofrezco 'la palabra en la Hora de In
cidentes. 

N o hay ningún señor Senador inscrito. 
Ofrezco la palabra. 
Terminada la Hora de Incidentes. 

SINDIOACION CAMPESINA 

Bl sei'ior 'Secretarjo.- En el Orden del 
Dia. cOl'resDonde continuar tratando, en 
la discusión ¡general,. el proyecto de sindi
l~¡WiÓll ~amnesina. 

J<}] señor Alessandri Palma (Pree:;ident.,.j. 
- - Continúa la discusión. . 

.BJn la sesión matinal dt'hoy, quedó con 
la nala bra el Honorable l'ieñor Torres, quien 
se enCltentrE! ansentp (le l;¡ saja en esto,.; 
lrtomen tos. 

~Jl s,'flor Rivera.- Podría suspenderse la' 
sesión por einen minutos. 

El s.eñor Martínez Montt. - ¿ M<o pero 
mJte. 7\eñol' Presidentfl? 

Yo ('stoy inscrito para hacer uso de la 
palabrl't después del Honorable señor To-
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rres, y como él no s'e encuentra presente en 
estos momentos, podría permitíl'seme fOI" 
millar lnis observaciones mientras él llega. 

El serror Alessandri Palma (Presidente). 
._- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Martínez Montt - Me referiré 
en forma breve a este proyecto ya despa
dIado por la Honorable Cámara de Dipu
tad.os e informado por la Comisión' de Tra
bajo ~ Previsión Social del Honorable Se
nado. 

Sin -oponerme en general a la sindicación 
de los trabajadores, debo declarar que me 
parece prematuro este proyecto despacha
do por la Honorable Cámara, por las con-· 
secuencias que puede tener, si se tiene en 
cuenta -que la situación de los trabajadores 
del campo es totalmente diferente a la de 
los obrer·os de la industria o del comercio. 

Degraciadamente, con este pro.y ¿cto se 
irrogará a los obreros campesinos más per
juicios que beneficios. 

'rañendo sus campanas políticas,' la ex
trema Izq uierda y la extrema Derecha se 
abocan a la resolución de este problema, 
en la formlt en que ellos estilllan que debe 
i'ler despachado. 

En mi opmión, la sindicación campesÍlla 
~onl.'tjtuirá Un grave perjuicio para la 
agri~nltura, porque el sistema de trabajo 
que impera en los campos, por muy bueno 
que sea el proyecto que se quiera aprobar 
1l0brl'esta ruateria, el'! absolutamente dif!:'
rente. del que rige en las labores de la in
dl1:stria y cOlI1ercio o en las minas. Las ac
tividades agrícolas están sujetas, en un no
venta por ciento o más, a las contingencias 
c1;máticas. a lus turnos de a~ma y a épocas 
precisas para múltiples operaciones, como 
la aradura, las cosechas, etc. Y el menor 
tropiezo. la menor dificultad que se pro
duzca en cualquier momento en tales tra
bajos, sea por paro del personal o' por la 
presentación de pliegos de peticiones, es 
fatal para el deflarroílo de las Jahore.s 
agrícolas. y, por ende, para loo; intereses 
no sólo del agricultor, sino también del 
obrero y del Estado, en general. 

Pongamos como ejemplo el riego de una 
chacra, que debe efectuarse entre las dOce 
de la noche y el amanecer del día siguien
te, como sll~le suceder. Si ha mediado 1111 

pliego de peticiones y sobrevenido un 1)/l

ro. no habrá quién haga ese trabajo, y, en 
consecuencia, esa chacra estará irremifli
blemente perdida, porque el próximo tm'
no de administración de agua no será has-

ta una Semana o más días, es decir, lo Sll' 

ficiente para que la chacra se seque abso
luta y totalmente. 

Por eso, señor Presidente, sin desconocer 
el derecho de los obreros en general, para 
sindicarse, para defender sus intereses, pa
ra ser respetados y oídos, estimo que e1 
proyecto despachado por la Cámara de Di
putados e informado favorablemente por la 
Comisión de Trabajo del Honorable Sena
do, es proyecto inoperante, no va a aportar 
beneficios ni a patrones ni a campesinos, 
y constituiría una verdadera' burla a los 
trabajadores del campo. 

N o es un secreto para nadie, pues el País 
conoce la forma miserable en que vive la 
inmens'a mayoría de los Olbreros campesinos, 
por el salario exiguo que ganan, por las 
piezas insalubres que habitan,' so pretexto, 
muchas veces, de facilidades insignifican
tes que se les dan para trabajar bienes. 
propios. Son condiciones de vida que, sen
cillamen te, no se con'ciben existentes en 
países que se dicen civilizndOB. Es cierto 
también que hay honrosas excepciones de 
agricultores que se colocan en el terreno 
de las realidades, que sienten las necesida
des de sus hombres, que tienen una con
ciencia clara de estc problema y compren'
den que mientras mejor se alimenta ,<tI tra
bajador, mientras. mayores garantías y faci
lidades se le otorgan y un mejor hogar se 
le proporciona, ese hombre, necesariamente, 
tendrá que rendir más, porque trabajará 

satisfecho, estimulado por el ambiente de 
bienestar en que vive y traba\;a y que debe 
apreciar couno una manifestación de reco
nocimiento hacia el esfuerzo con que el 
obrero coopera a las actividades de su pa
trón, esfuerzo Ique ha de traducirse en '(;.11 

mE\j0ramiento de la ¡{ituaci()n económica 
de ambos y ha de redundar, también, en' 
progreso del País. 

Estimo 'que el Honorable Senado debe 
re0hazar est€ -proyec,to, tanto por las ra
zones que acabo de apuntar como porqu~ 
resu:lta imprescindible realizar un serio es
tudio de la situación de los obreros del 
campo, a los cuales debe serIes otorgado 
un tratamiento total y absolutamente di
ferente del que reciben los obreros de los 
demás sindicatos. 

Si el Ejecutivo no nos envía un proyecto 
de esa naturaleza, presentaré al Honorable 
Senado, durante 'la legislakG:ra 'ordinaria pró' 
xima, una moci6n tendiente a tal fin. Re~ 
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formas acomodaticias, la sola buena vo
Luntad de los partidos de Iz'quierda o de 
Derecha, Ibuenos des,80s de patrones y 
obreros, no bastan, a mi juicio.'Rs nece
sario estudiar una ley por la cual se en
treguen 'all Estado herraunientas suficien
tes para controlar las actividades agrÍco
las y determinar, por ejemplo, porcentajcs 
para dar a los inquilinos y sus fam,ilias el 
bienestar mínimo que exige una sociedad 
civilizada. Es necesario fij:ar ,también el 
porcentaje de las utilidades de la hacien
da, que deberá destinarse a la construc
ción de habitaciones obreras adecuadas y 
a la construcción de escuelas, donde reci
ban instru:cción los hijos de los o brer08. 
Es de necesidad fijar salarios justos, den
tro de los cuales se pueden valorar las 
pequeñas concesiones que se suelen otor
gar, como lw de mantener un peql~eño nú
mero de animales, en lo que realmente re" 
presentan dentro de la retribución del tra
bajador. Es imprescindible dar al Estado 
la herramientw nece'Saria para evitar los 
molvimiewtos [Imeliguísticos; ha'cer ,que el 
Estado pueda, ante las reclamaciones de 
los ,obreirüls e:x¡plotwdos, ante reclamacio
nes de los pa~ones heridos en sus legíti
mos derecho.." arplicar soluciones legales pre
cisas. 

IOreo, señor Presidente, que cn la reali
zación de estas ideas, que he tratado en 
forma sucinta, está el único procedimien
to que puede aplicarse cn las faenas wgrí
colas. 

Como manifestaba hace un momento, ni 
la mejor ley que pueda dictarse para; sin
dicar .a los tra,bajadores del Icampo, va 
a 'beneficiar a los obreros agrícolas, ni, en 
consecuencia, a las labores agrícolas, ni al 
Estado, porque no se: podrán tener nunca 
pr,es/Cntes todias Jeas contingen:cias a, q1:e 
está subordinado el trabajo agrícola, co
mo las. siembra.." las cosechas,la prepara" 
ción de los terrenos, el clima, las varia
ciones atmosféricas, etc. E,l proyecto en 
debate sólo muestra apresuramiento de 
los obreros y .terquedad de • los patrones, 
sin atención a las consecuencias graves que 
puedan más tarde derivar de tal actitud. 
El remedio está -repito- en Qtorgar al 
Estado, con exclusión de cualquiera otra 
autoridad, las atribuciones necesarias Plt
ra mantener el orden en las faenas agrí
colas. 

Señor Presidente, mi criterio está lejos 

del pensamiento de que no debe haber sin
dicación y de que la idea de legislar sobre 
la materia debe abandonarse. Al contra
rio, creo que el estudio de una legislación 
de esta nautraleza debe continuarse. Pe
ro, en mi concepto, despachar el proyecto 
que actualmente se discute constituiría 
una monstruosidad, una aberración desde el 
punto de vista jurídico; en el mejor de los 
-casos -e insirsto en ello-, algo inoperan
te, un espejismo para patrones y obreros, 
que acarreará graves perjuicios al Estado; 
porque, si se despacha el proyecto en es
ta forma, es indudable que, a la larga, el 
Estado deberá <c'olocarse en situaciones, 
inclusó, de violen'cia, ,que perjudicarán a pa
trones y obreros. 

Por las razones que he dado, estimo que 
el proyecto perjudicará las labores agrí
colas, y por eso lo votaré negativamente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Puede continuar usan'do de la palabra el 
Honorable señor Torres. 

El señor TOlTes.- Muchas gracias, S~
ñor Presidente. 

Libertad sindical. - Señor Presidente, 
el problema de la sindicación campesina en 
la forma como lo planteó la mayoría de
rechista de la Cámara de Diputados, tie
ne otros aspectos de carácter social e in
ternacional, fuera de los que dí a conocer 
en la, sesión de esta mañana. 

La VII Conferencia Panamericana. reu
rtÍda en Montevideo en 1933, aprobó una 
muy interesante resolución que fija "los 
:principios concretos tendientes a garanti
zar las condieiones del trabajo intelectual 
y manual", y 'hacer figurar, en primer tér
mino, el derecho de libre asociación sindi
cal para los trabajadores. 

Persistiendo esta misma ideología, la 
VIII Conferencia Panamericana, que se reu
rió en Lima, en 1938, aprobó un importan
tísimo acuerdo referente a la libertad de 
asociación sindical de los trabajadores, que 
dlCe así: "La VIII Conferencia Interna
cional American'a resuelve: "Hacer un lla
mado a las naciones de América para que, 
en el caso de que no lo hayan hecho, incor
poren a su legislación obrera disposiciones 
que faciliten la libre asociación de sus tra 
ba:iadores y la lihre expresión de su pensa. 
miento". . ! 

En época más reciente, la Conferencia 
Interamericana sobre Problemas ide la Gue
rra y de la Paz, que se reunió en Chapul
tepec, México, hace dos años. en febrero 
de 1945, con asistencia de nuestro Minis-
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tro de Relaciones Exteriores, aprobó la re
solución N.o LVHI, bajo el título "Decla
ración de Principios Sociales de América", 
que en su parte pertinente dice así: "Con-
6iderar de interés público internacional la 
(~xpedición en todas las Repúblicas Ameri-

- canas, de una legislación social que pr9te
ja a la población trabajadora y consigne 
gM'antías y derechog, en escala. no infe
l'lor a. la seña.lada. en las Convenciones y 
recomendaciones de la. Organización Inter
:nacional del Trabajo, cuando menos sobre 
los siguientes puntos ... g) reconocimiento 
d.e! derecho de asociación de los tTabajado
res; y má"3 adelante agrega; "la libertad de 
asociación es esencial para el progreso cons
tante" . 

y la Carta de las Naciones Uuidas, sus
crita por Chile, en San Francisco, en junio 
de 1945, proclama en el capítulo 9.0, -bajo 
el título de "Cooperación Internacional 
Económica y Social", artículo 55, letra c), 
"el respeto universal de los derechos hu
manos 'Y a las libertades fundamentalc'l dH 
todos, sin hacer ¡distinción por motivo de 
l'üza, sexo, idioma o religión, y a la efecti
vidad de tales derechos y libertades" . 

Abundando en estos conceptos sobre la 
libert81d de asociación sindical, debo refe
rirme, finalmente, siempre en el plano in
ternacional, a las importantes resoluC'iones 
de la Tercera Conferencia Americana del 
Trabajo, que se reunió en México, en abril 
de 1946, y que en su parte pertinente dice 
aSÍ: 

"Resolución sobre la garantía constitucio: 
nal de la. libertad sindical. 

"'Considerando que la libertad de los 
hombres y de los pueblos en sus diversas 
manifestaciones forma parte de los princi
pios esenciales de' la democracia, y que ha 
sido y es uno de los anhelos de los pueblos 
de AmérICa.: 

"Considerando que las libertades funda
mentales de los hombres deben estar con
signadas en la Constitución Política de ca
(la país y que, de la misma manera que en 
el pasado se aseguraron en la Constitución 
los "derechos indivMuales del hombre", de
ben asegurarse para el futuro los "derechos 
sociales", entre los cuales se cuentan, cm 
primer término, la libertad d,e asociaci6n 
profesiiOnal o libertad sindical; 

"La Tercera Conferencia de los R!'Itad09 
de América, Miembros de -la Organilr,aci6n 
Internacional del Trabajo, resuelve que: 

"Los Estados Americanos deberían ase
gurar en sus constituciones la libertad de 
asociación profesional o libertllid sindical". 

"Resolución sobre la libertad sindical 

"Considerando, por una parte, qne la 
Constitución de la Organización Interna
cional del Trabajo afirma el principio de la 
libertad sinldical; que la Declaraci6n de 
Píladelfia ha proclamado que la libertad 
de asociac'ión es c-;ondición indJispensable 
para un progreso continuo; que las Con
:terencias de lós Estados de América Miero
hros de la Ol'ganización Internacional del 
Trabajo, reunidas en Santiago, y en La 
Habana, en diversas resoluciones han na
mado la atención de la Organización Il!

ternacional del, Trabajo, que debe asociar 
en un esfuerzo común a los gobiernos y a 
:as asociaciones más representativas de los 
empleadores y de los trabajadores; 

"Considerando que el nivel !de vida, el 
fnncionamiento normal de la economía na
cional y la estabilidad social y económica 
son el fruto de un régimen de relaciones 
in,dustriales sólidamente organizado que 
goce de la confianza de todos los intere
sados; que las organizaciones profesionales, 
patronales u obreras, no pueden cumplir 
útilmente su misión, si no gozan de la 
más amplia independencia frente a los Po· 
deres Públicos, y que la libertad sindical es 
c~encial en un régimen estable de las reJa
tiones de trabajo". 

"La Tercera Conferencia de los Estados 
de América Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo llama_ la at.en
ción a los Est.ados Miembro,s de Améric3, 
sobre los siguientes principios que, en su 
opinión, pueden definir la libertad sindi-
cal: ' 

"1.0- Los empleadores y los trabajado
res públicos o priv¡ados, sin distinción de 
profes.ión, sexo, raza, color, credo o nacio
nalidad, deberían tener el derecho de or
ganizarse sin autorización previa en sindi
catos de su elección; 

"2 . .0- Los sindicatos de empleadores y 
de trabajadores deberían gozar de autono
mía plena y cabal para organizar su fun
cionamiento y su administración, redactar 
sus estatutos, sus reglamentos internos y 
su política; 

"3.0- Los sindicatos de empleadores y 
de trabajadore:s no deberían ser objeto de 
disolución por vía administrativa; en aque
llos Estados en que se provea la disolución 
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de los sindicatos, c(}mo sanción por actos 
ilícitos, deberían gozar de todas las garan
tías esenciales del proceso ordinario; 

"4.0- Los sindicatos deberían tener el 
derecho de fonnat federaciones y confedé
ra.ciones sindicales; 111 creáción', el funciona
miento y la disolución de las federaciones v 
confederaciones no deberían someterse; 
otra formalidad que laR previstas por los 
sindicatos; .v 

"5.0- Si la atríbución dE: privilegio es
pecial a los sindicatos se subordina a de
terminadas condiciones de fondo y de for:" 
ma, estas condiciones no deberian tener por 
efecto poner trabas al ejercicio y a la li
bertad sindicar'. 

El Honorable Senado 
cuenta de que el proyecto 
está en abierta pugna C(}n 
categóricas declaraciones 
leer. 

tiene que darse 
que discutimos 
los, términos y 
que acabo de 

En efecto, el proyecto de la ,Cámara po
ne cuanta cortapisa se puede inventar en 
contra de la libre asociación sindir.al. 

<Se ha buscado cuanta manera y arbitrio 
se estima posible para entrabar e impedit 
el ejercicio de derechos consagrados por 
legislaciones de otros países y p(}r solem
nes convenios internacionales. 

De la lectura del proyecto de la Cámara 
de Diputados, aparece claro y patente el 
pro,pósito de la Derecha de impedir las 01'" 

ganizaciones sindicales en 1()S eampos. 

Para una finalidad tan ant.isocial se ha 
dado <lOmo justificativo y pretexto la ne
cesidad de combatir el comunismo. 

Quiero citar a este respecto la autoriza
da opinión del profe:sor universitario don 
Fkancisc(} Walker Linares, quien, en su obra 
'sobr~ Derecho del Trabajo, dice 10 "iguien
te: "Los regímenes totalitarios o dictato· 
riales han ahogado la libertad sindical", y 
agrega: "Cuando en los: paÍ'Ses se quiere 
mantener el sindicato en la pura órbita 
profesional, se cae en el escollo de una ex
cesiva fiscalización estatista, contraria al 
principio de la libertad; por evitar el anar
~o sindicalismo o el comnnismo, se ('·orre el 
riesgo de llegar al "fascismo". 

y en efecto, el proyecto de la mayoría 
de la Cámara de Diputados es ele n\t cort" 
fascista indiscutible. 

Ya el Código del Trabajo l'estringe la 
constitución y el funcionamiento de lo:~ 
sindicatos industriales y profesionales; pe
ro, el proyecto en debate. va mucho más 
l@jos, pues niega al campesinado muchos 

de los restringidos. derechos que la ley otor
ga a los trabaJadores de la CIUdad. 

Se da a los patrones toda clase de me
dios para impedir la constitución de sindi
catÚ's, y si .alguno n~gara a fOrni.árse, que· 
dan estas organizaciones expuestal:l a. su 
rápida dISolución. Se ha pretendído sola
mente la defensa ciega y exagerada de lo" 
i1::ttl>.reses patronale~. 

No es éste el mejor procedimiento para' 
obtener la paz social. Por el contrl1Í'io, 18 

. desigualdatL de intere:ses y derechóf' será 
).In arma cont.raproducente para los agri
cultores, Ique, creyendo combatir con medi
das dictatoriales el comunismo, darán mar- . 
gen y acicate para la agitación y desespe
raClt')n del campesinado. Y esto, en perjui-
cio de todos. . 

La tendencia mundial, sfñor Presidente, 
es a no hacer distinción entre obrero¡; del 
campo y obreros de la ciudad. 

Yo lamentl) que en estos instantes no 
se encuentre presente en la Sala el Hono
rable señor Del Pino, que me preguntaba 
dónde existían estos sindicatos agrícolas ... 

. El sefior Ocampo.- r preguntaba con 
insistencia. 

El señor Torres.- La mayor parte de las 
legislaciones, justamente, no hacen distinción 
€n materia de derechos sociales entre obre. 
ros del campo y obreros de la ciudad. POLo 
f<so. no existen legislaciones especiales so
bre sindicación campesina. Sin embargo, 
me ba-stará con éitar las palabra,; que en 
selSión amerior pronunció el HonolI'ablo 
señor Durán: 

"Los sindicatos agrícolas y las uniones 
sindicales se han extendido con denomina
ciones diversas. pero con fines y con prác
ticas análogos, en Bélgica, Suiza, Italia, Ale
mania, Dinamarca, Inglaterra, Portugal,' 
Estados Unidos, Canadá y Brasil; pero es 
en Francia donde el tipo de la asociación 
rural profesional tiene cara.cteres bien ac
finidos y donde se la exhibe como e~ sindi
cato agrícola modelo, que ha contribuído 
más poderosamente a repartir el bienestar, 
a atenuar los desequilibrios sociales y a for .. 
talecer eficazmente la unidad ejemplar de 
la nación". 

-Se inco·rpora a la Sala el Honorable se
ñor Del Pino. 

El señor Ocampo.- No va a tener nece
sidad de mandáI'1~elo a decir por escrito al 
Honorable Reñor Del Pino ... 

El señ'or Torres.- Agregaba el Honora
ble señor Del Pino que no existen sindicatos 
campesinos en México. Al respecto, debo 

\ 

/ 
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manifestar que tengo a la mano una publi~ 
cación oficial del Gobierno de México (de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión Social), 
correspondiente al año 1944, y en la que SP. 

indica que h.abía en ese país, en 1942, 1,661 
agrupaclOnes sindicales de la agriéultura y 
la ganadería. 

El señor Del Pino.- Yo, señor Senador, 
no me refería a las legislaciones que pudie
ra haber en México. España o Rusia. Que
l'ía que me nombrara otras legislaciones 
donde se estampara el mismo criterio ue 
Chile en lo referente a la sindicación cam
pesina. En México no existe una legisla
ción como la chilena. Solamente deseaba 
ahondar más en este problema y que Su Se
¿oría me dijera si existe fuera de México 

. algún sindicato de esta naturaleza. 

El señor Torres.- IJegislación tan mala 
como la que se está dictando UiqUÍ, no hay 
en ningún país ... 

El señor Del Pino.- N o la hay como en 
Chile, a excepción de España, México y Ru
sia: 

El señor Amunátegui.- S¡>rÍa interesan
te saber si el experimento ha Rido un éxi
to en ·esos países. 

El señor Torres. - Me limito a citar" los 
paises a que aludió el Honorable señor 
Durán y agrego el dato est.adístico d'l 
México. 

Leeré, además. algo de la "Revista In
ternacional del Trabajo", porque, desgracia
damente, no he tenido tiempo de r.onsultar 
más libros. 

El señor Del Pino.--.:.. Ru Señoría nos cita 
demplos de las experiencias que se haD 
hecho en países dictatoriales, como España 
y Rusia. México es una excepción. 

El señor Torres.~ Me parece que no son 
}Ja.íses dictatoriales Francia, Bélgica, H04 

landa ni Dinamarca. Voy a citar, también, 
a Costa Rica, que es uno de los países más 
democrátICOS de América. 

Dice la citada Revista del Trabajo, en la 
página. 93: "A principios de Octubre de 
1943 se celebró, en Costa Rica, una reunión 
}Jara inaugurar la ConfederacIón de Tra
bajrudores de ¡CoRta Rica,' que reemplaza a 
la comisión provisional para la unifica
t,>ión del movimiento sindical' de Costa Ri
ca". 

"El nuevo centro nacIonal que se ha 
.&,filiado a la c. T. A. L. comprende !)(l 

flindicatos .de trabajadorp.s agrícolas e m 
dustriales ... 

El señor Rivera.. -E industriales ... 

El señor Torres.- ... iIle las diferenter. 
partes del país". 

Como ve Su Señoría, no es una novp.dad 
Que e:x.istan sllldicatos a"gricolas en el mun" 
do. Laque pasa es que no se hace dif~
:rencia entre lOR smdicatos agrícolas y los 
indnstriales. porque a la luz de estos ante" 
cedentes que he leído sobre convenio~ in· 
ternacionales no se puede ni siquiera hacer 
diferencias entre los trab.<tjadores del cam
po y los inciustriales. Justamente hacer 
esta diferencia traerá graves daños a la 
agricultura nacional. 

Se qUeJan los agrxr.ultorp.s del permanen~ 
te y grave abandono de los campos por los 
trabajadores, que prefiernn las empresas 
i¡ldustriales de los centros pobla.dos, y los 
radicales estamos cwrtolS de qUe el proyec· 
to de sindIcación aprobado pUl' la may oría 
l,arlamentaria derechista fomentará enor
memente esp. abanúono, qUe tanto perjudi
ea a los agricultores. 

EÍ señor Del Pino.- N o viene al caso 
lo que dice el señor Senador, porque la ver
dadera ('ausa de eSe abandono está en los 
mayores sueldos y salarios que se pagan en 
19 industria. Y la razón de esto radica en 
que la industria tiene utilidades mayores 
que la agricultura. Si ocurriflra lo contra
rio, dr.'1parecería él ausenti¡;;mo agrícola, 
Pt'ro DO se puede pagar más a los obreros 

'del campo, porque la agricultura no da para 
mái". 

El señor Torres.- No puede dejarse de 
prever que los obreros campesinos, no sólo 
por las CaUtS8S anotadas por Su Seiioría, si-
110 también porque verán cercenados sus de
rechos, al sentir ahora más que nunca el 
paso ele la in'justi~ja social y de las direren: 
ciasde clases, optarán con' más razón que 
R!!tes por el trabajo de las fábricas, más 
remunerativo, más libre, y de mayores po
slbili.daues de organización gremial y de 
defensa ele sus derechos y anbelos econó
n'icos individuales y cole~tivos. 

No se quejen mañana los i'.I.gricmltores de 
la ley de sindicación que, tal como la pa
t:-ocina la Derecha, no va a producir otra 
cosa que flerjuicios para los patrones, 
pne!!, fuera del abandono a que me h¡> re
ferido, dará origen a toda ·clase de tras
tornos, pues servirá, por sus inj usticias, 
para mantener y avivar la agitación en el 
rampesinaido. 

El señor Del Pino.~ Eso e~ precisamen
tP. lo que debemos evitar: la agitación y 
los trastornos del campesinado. 

El señor Tor:res.- Los radicales consi-



SESION 2:~.a (LEGISLo EXTRAORD.), EN MARTES 18 DE MARZO DE .1947 1257 

deramos que no podrá haber paz social 
ntielltras existan desigualdades sociales tan 
jnitantes, arbitraruu¡ e injustas como las 
que crea el proyecto de sindicación cam
pt'slna aprobado por la mayoría derechista 
dt' la Honorable Cámara de Diputados. 

El Partido Radical considera que es de 
absoluta y suprema necesidad el aumento 
de la producción agrícola, que es la base de 
fa alimentación y del bienestar nacionales, 
PE'l"U, A qué aumento de produccIón podrá 
hli ber :>1 la Derecha va a llevar con su pro
yecto la desconfianza, el descontento, y la 
agitación a los campos Y 

j Se quiere combatir al comunismo y, 
sin embargo, Sp le dan motivos de agita
ción y captación en el campesinado! 

No me detendré, senor Presidente, en 
(ltros aspectos del proyecto. algunos de los 
cl/ales llegan 11 ser ridículos y absurdos. 
comu aquella disposición que otorga dere
cho a la mujer para ser dirigente de los 
smdieatos agrícola!'!. y, al mismo tiempc, 
exige qUI) lo~ directores bayan hecho fll 
l!erV1CJO l11Ihtar ... 

t)obran, pues, Honorable Senado, las ra
z(mes para califical este proyecto de erró-
1J80 e injusto, 

N o:;,utru:s , lOS Senadores radicales, vota
remos en contra del proyccto y pediremos 
a Bu Excelencia .. 1 Presidente de la Repú
¡.Jicaque no promulgue una ley que, co
mo ésta, traeríá daño~ incalculables a la 
pro..Q.ucción y que es contraria. a las llases 
fundamentaJes de la democraCIa. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.. - Tiene 'la palabra el Honorable señor 
E-cheni'que. 

E,¡ señor E,chenique. - Señor Presiden" 
te: El proyecto de sindicación campesina 
sometido a la consideración del Honorable 
Senado se presentó por algunos c(,mo una 
reivindicación de derechos de los obreros 
del campo y como un acto de hos,tilidad 
para los propietarios agricultores. Es es
ta: una forma impropia de plantear la cües· 
tión, que en vez de facilitar su adecuada 
solución, la dificulta. Si el proyecto en de
bale, como es natural suponerlo, tiende a 
procurar un mejoramiento en las. condicio" 
nes sociales y económicas de los trabajado" 
res agrícoJ as, debe estüdiarse en un am
biente exento de pasiones y con criterio 
sereno y amplio. Sólo así la ley será una 
ecuación de justicia. 

No siem}2!e se sabe. aprecial' la labor 
desarrolladá en nuestro país por los agri-

cultores. Se les llama a veces ,terratenien
tes, latifundistas, con un dejo de odio qu~ 
no merecen. 

Se desconoce que 181 agricultüra ha sido 
desde los orígenes de nuestra nacionalidad 
la industria básica de la economía y de la 
vida misma del país, y 'que los hombres 
que a sus labores han dedicado su capa
cidad y sus afanes: son acreedores al res" 
peto y consideración generales. No hay 
que olvidar, por ejemplo, qüe hasta media
dos del siglo pasado, en que se fundó ]a 

Caja de Crédi.to Hipotecario, los agriculto" 
res estuvieron entregados a su propia suer
te, sin ayuda ni cooperación alguna de par~ 
te del Estado. Sin embargo, ellos, con su 
solo empüje, poniendo en la acción todo 
el valer de sus vidas esforzadas, transfor
maron los campos primitivos, incultos y 
hoscos, en terrenos de labranza y produc
ción. El regadío, empresa difícil y costO" 
sa, ha sido casi entera la obra de los pro
pietariosagrícolas. Sólo en este siglo el 
Estado ha tenido una intervención de fo· 
mento en esta mlliteria. Es injusto, pues, 
mirar a los industriales agrícolas ,como se" 
res privilegiados y egoístas, cuyos benefi
cios los han obtenido y obtienen sin los 
sinsabores de un trabajo intenso y duro. 

,En ·cambio, se 'sitúa a los obreros cam
pesinoscomo vícti:mas la.<ltimosas de sus 
patrones, como o'bjeto de una ex~lotación 
~nicua. Se oye y se lee esto, espeCIalmente 
en las -campañas electorales y en las cru
zadas sociales de los partidos popularet>, 
N ada más ralso. El propietario de ün fun
do procura el mejoramiento de su elemen
to obrero, no sólo movido por sentimien
tos de justicia y solidaridad humanos, si" 
no también por su propia conveniencia, 
pues el éxi,to de su trabajos depende de la 
eooperación de los inquilinos del predio en 
parte 'principal, y el rendimiento de un la.
briego se halla ligado estrechamente a Ja 

,situación de que disfruta. 

Con absoluta falta de honradez se carga 
en la cuenta de los paMones agrícolas las 
deficiencias que exhibe el campesino. La vi
da en el campo chileno la organización so
cial de sus gentes y l~ forma del trabajo 
SOn un resultado del desenvolvimiento na" 
cional mismo, que arranca del primitivJ 
conquistador español y de la masa wborí
gen, de Cüyos términos no puede separarse 
de la noche a la mañana. A poco más de cien. 
años del período colonia'! y sin que haya 

\ 
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mediado una inmigración ex,tranjera con· 
siderable, todavía sigue desarrollándose el 
proceso etnograflCo· con elementos origina· 
rios. En estas condiciones, sólo una evo· 
lucIón lenta y larga dará con .el tiempo 
un tipo de o'brero campesino como el que 
todos allhelamos. Toda impetuosidad en es
ta materia es absurda, porque se halla re· 
ñidacon la naturaleza del problema. . 

En general, la situación del obrero cam· 
pesino dista de s'er satisfactoria, y para :me· 
jorarla se necesita la aplicación de un 
e,onjunto de medidas encuadradas en UD 

plan de largo desarrollo, aplicado con te· 
nacid'ad y perseverancia, y cuyos frutos 
se irán produciendo lentamente. Sólo la 
alfrubetización y la lucha contra el alco
holismo, son empresa superior, que requie· 
re esfuerzo enorme y largo tiempo, para 
llegar a resultados satisfactorios. Las me· 
didas aisladas no dan ningúñ beneficio o 

. lo dan en ,términos que no guardan rela-
ción con la finalidad perseguida.' ' 

La sindicación que se proyecta, temo 
mucho que resulte una de esas. medidás. 

lSólo en parte reducida, la' sindicación 
contribuirá al mejoramiento del trabaja
dor agrÍlcola. El sindicato puede ser, en 
cierto modo, una escuela para el obrero 
de los campos, que, en conjunto. contribu-

'ya a elevar sus condiciones de vida y a 
crearle alguna personalidad. Pero si se le 
aplica sin ajustarla a la realidad campesi
na, sus resultados serán, más bien, per.jll
diciales, no sólo para la industria, sino tam
bién para los propios obreros, en cuyo fa
vor se estalblece. Si el espíritu del sindica
to pierde su: carácter social y degenera 
has.ta transformar la organización en un 
mero instrum~nto político, nada bueho po· 
drá es'perarse de él para sus componentes. 

Puede ocurrir en esta materia algo simi-
1ara' 10 acontecido, por ejpmplo. con la par
celación efectuada, por Ja Caja de Coloniza
ción Agríeola. J..Ja subdivisión' de las tierrws 
depende de tantos factores que la parcela
ción y :colonización es Uno, de los problemas 
más difíciles de resolver convenientemente. 
Hay que considerar en él la ubi~ación de los 
campos, la situación geográfica de la zona, 
las vías de comunicación, la vecindad a los 
centros consumidores etc. " Hay fundos de 
gran superficie 'que VOl' la dif,}Jos!ción de
sus terrenos no pueden parcelarse sin sa
crificio de su capacidad productora. La Ca
ja de Colonización ha fra'casado en general 

en su: obra, porque sólo excepcionalmente 
ha tenido acierto en la elección de los pre
dios destinados a parcelarse, como también, 
sólo en contados casos ha sabido elegir el 
personal de colonos. 

A mi parecer, el peligro más .grave de la 
sindicación campesin'a es el control de los 
sindicatos por algún pal'ltido político que 
los utilice para sus propias finalidades, cO,n 
olvido o desmedro de su naturaleza. Si tal 
sucediese, los sindicatos campesinos serían 
lun Iformida'ble factor desquiciador, fatal 
para la industria y para todos los elementos 
que de ella viven. No puede olvidarse 'que 
si los conflictos colectivos del trabaJO en 
las demás industrias SOn siempre perjudi
ciales, en la agricultura, por la naturaleza 
de sus faenas, pueden resultar desastrosos. 
Una huelga realizada, por ejemplo, en épo
'ca de siembra o de cosecha, malogrará ei 
trwbajo de ,todo un año. Una fábrica o una 
mina que debeparahzar sus actividades a 
exigencia de un conflicto social, puede más 
tarde reanudar sus labores sm otra' conse
cuencia qü.e la disminución de sus produc
ciones. Pero el abandono del trabajo por 
parte de los obreros de una lechería, oca· 
sionará, en pocos días, la pérdida absoluta 
de ,todo el plantel de vacas en su calidad de 
produetoras de leche; la huelga en una fae
na antes de la vendimia, antes de la cose
~ha,antes de la siembra o de la colección 
ll~ frutos, trabajos que deben reallzarse en 
plazos fijos y breves, no ocasIOnará sólo un 
retardo o úna disuninuClón en las respecti· 
vas producciones: significará la pérdida 
to,tal de ellas y, por conslgmente, lll! ruina 
de los propietarios y la mí seria de los mis
mos trrubajadores. Por eso son aconselables 
las disposiciones del proyecto en e;t~di() 
que estable-cen los procedimientos de co~
eiliación, y aseguran la libertad de traba
jo en las labores agrícolas. 

A mi parecer, el derecho de huelga sólo 
podía tener justifica~ión cuando el obrero 
n·o contaba COn el amparo de una legisla
ción especial :v no disponía de tribunales 
también especiales, ante los cuales recurrir 
en su deferusa. Entonces la huelga era el 
único medio de que disponía para hacer 
respetar sus derechos y valer sus aspira. 
ciones. Pero hoy día 61\ que las relaciones en 
tre el .capital y el trabajo están bien regla
mentadas por disposiciones inspiradas e11 
los coneeptos más modernos de la justicia 
social, y en que en toda la éxtensión del te. 
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rritorio .existen jueces encargados de apli
carla. resulta la huelga un anacx:,¿mismo de 
toda punto injustificado. 

En mi con'cepto, la sindicadóü que se 
pretende aportará escasos beneficios a. los 
obreros de los. campos y, en enrubio, pueden 
ser muchos y graves los daños qlJe irroga
ráa nuestra, economía, sobre todo si, como 
lo temo, el .sindieato se transforma en un 
instrumento politico. De ahí la necesidad 
de que, ·en resguardo de los intereses de la 
agricultura, que se idelltifican con los de 
la Nación', la ley que sobre la materia se 
dicte sea basada. en la reaJidad social yeco
nómiea del campo chileno, se amolde al 
procef40 evolutivo que es característico dill 
desenvolvimiento de nuest.ro país y se le 
dote de las disposiciones necesarias para 
mantenerlo dentro de su natural carácter 
económico social, libre de toda influenria. 

No hay ·que olvidarse de que no existe un 
solo país en el cual se haya practieado con 
éxito la implantación del sistema de sin
dicatos en los campos. Son tan poderosas 
las razom's que se oponen a su funciona
miento, que el propio Presidente don Pedro 
Aguirre Cerda, en plena vorágine del Fren
te Popular triunfante, no vaciló en detener 
el crecimiento de los sindicatos en la agri
cultura. 

El Excmo. señor González Videla, pOlo 
razon'es de lealtad política, se ha creído en 
la obligación de variar en la línea de con
ducta que, en materia de sindieación agríco 
la se habían trazado sus antecesores, lo. .. 
P;esidentes radicales señores Aguirre Oer
da y Juall Antonio Ríos. A mi juicio, tal 
iniciativa BS deplorable y así lo estiman 
los miHare!'; de productores que aún se obs
tinan en trabajar sus tierras, en media de 
la incomprensión y de los desaciertos de la 
intervención ,estatal, al amparo de las cua
les sólo se ha multiplicado, como una ma
leza dañina, una nueva actividad, la de los 
especuladores, en detrimento de los ho~· 
bres de trabajo. 

Pero si el Eiecutivo persevera en su ac~
titud y se obstina en' llevar adelante la 
formación de 1010> sindic'atos en los campos, 
debe, en todo caso, aceptar las disposicio
nes prudent8s que ~n la Cámara de Dipu
tados y en la Comisión de Traba ~o del Se
nado se han' introducjdo a fin de paliar, 
en lo posible, loo peligrosoo efect.o,> que tal 
ffirdida va a tener para nuestra ec,onomía. 
Vamos a hacer un ensayo cuyOS desastro-

sos efectoB aun no podemos medir. Que, en 
toda caso existan en la Ley disposiciones 
que nos ~ermitan efectuar este avanée, en 
un terreno desconocido, a pasos contados, 
sobre los cuales podamos volver si la gra
vedad del daño hecho al país es el que nos
otros estimamo... 

El señor A,lessandriPalma. (Presidente). 
---- Si le parece a la Sala, suspenderemos 
la sesión por 20 minutos. 

SUPRESION DE SESION. VOTACION 
DEL PROYECTO SOBRE SINDIOAOION 

CAMPESINA 

EL sefíor Videla. - }i'ormulo indieacfón 
para que este proyecto se vote, en general 
yen particular, mañana a las seis de la 
tarde. 

El señor Lafertte.- Esa lo veremos en 
la Segunda Hora. 

El señor Videla.- y para que se supri
ma la sesión de mañana en la mañana. 

El señor Amunátegui.- ¡, N o está supri
mida la sesión? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- La indicación de Su Seu,.oría (luede tra

mitarse el! los 2{) minutos de suspensión. 

El señor Videla.- Creo que hay acuer
do para aceptarla, señor Presidente, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- ¿ y cuál sería, en definitiva, el acuerdo'· 

El señor Videla.- Se acordaría votar en 
. ~eneral y particular el pro:ye~to mañ~,na. a 
las seis de la tarde, y suprImIr la seSlOn de 
mañana en la mañana. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- El Honorable señor Videla formula in
dicación para votar el proyecto de si.ndica
ción campesina, en general y partlCula~, 
mañana a las seis de la tarde, y para suprI
mir la sesión matinal de mañana. 

El señor Videla.- La sesión de mañana 
de 11 a 13 horas. 

El señor Martínez (don Carlos A.). ,
Hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor Alessandri .Palma (Presidente). 
- Me parece muy bien suspender la sesión 
de la mafíana. 

Si le p'arece al Senado, se acordaría lo 
propuesto por el Honorable señorVidela. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
- Se suspendió la sesión a las 17 horas 

16 minutos. 
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SEGUNDA HORA 

SINDIOAOION OAMPESINA 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 6 
minutos. 

El señor Alessandri Palma (Preside:t;Lte). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Ri
vera. 

El señor Vásquez.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ Su Señoría podrá hacer uso de la pala
bra a continuación del Honorable señor Ri
vera, que la había pedido prim~ro.. . 

El señor Rivera.- No tengo lllconvemen
te en que hable primero el Honorable señor 
Vásquez. -

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Con la venia del Honorable señor Rive
ra, puede hacer uso de la palabra el Ho
norable señor Vásquez. 

El señor Vásquez.- Señor Presidente, 
con el interés de tomar parte en este de
bate, he recogido algunos datos que, por 
la premura del tiempo, sólo me ha sido po
sible hacer extensivos hasta el año 1940; de 
manera que ruego a los Honorables Sena
dores se sirvan considerar que no he podi
do obtener oportunamente antecedentes pa
ra elaborar este trabajo en lo que se re
fiere a los años corridos desde 1940 adelante. 

La mayoría de los países civilizados re
conocen a los trabajadores de los campos 
el derecho de asociación, sin hacer diferen
cia entre industriales, comerciales o agríco· 
las. 

En Francia, el derecho de los trabajado
res para formar sindicatos fué consagrado 
en la Ley Sindical denominada Waldeck
Rousseau, del año 1884, la cual establecía en 
el artículo 3.0 lo siguiente: "Los sin'dicatos 
profesionales tienen exclusivamente por ob
jeto el estudio y defensa de los intereses eco
nómicos, industriales y agrícolas". 

De acuerdo con dicha ley, el derecho de 
asociación no sólo lo tenían los trabajado
res, sino también los })rüpietarios y patro
nes. Con la dictrteión de aquella ley se for
maron en Franeia los primeros sindicatos 
agrícolas, compuestol3 por obreros y patro-

. n'es no propietarios de tierras, puesto que 
dicha ley 8óJO prohibía que laG sindicatos 
que se formaran' fueran eontra los intere
ses del Rstaeloo contra las leyer; vigentes. 

En 1920, se dictó en Francia otra ley sin
dical que vino a complementar la ley de 
1884, y ella estableció reglas expresas sobre 

los sindicatos agrícolas. Se inició así la sin
dicación campesin'a en forma independien· 
te. 

El movimiento sindical campesino adqui
rió en Francia, como en los demás países, ·su 
mayor importancia después de la guerra eu
ropea de 1914. En 1920 se fundó la Federa
ción Nacional de Trabajadores Agrícolas, 
que comprendía 277 sindicatos; pero antes 
existían federaciones locales independientes 
sin representación nacional, tales como: "La 
Federación de Leñadores", fundada en 1897; 
la "Fe.deración de Obreros Agrícolas del 
Medid Día"; el "Sindicato General de Viña
teros" y la "Federación Sindical de Obreros 
Agrícolas y Horticultores", los cuales se fu
sionaron en 1920 en un Congreso celebrado 
en Lyon tomando el nombre' de la "Federa
ción Nacional de Trabajadores Agrícolas", la 
cual está afiliada en Francia a la Confede
ración Nacional de Trabajadores de dicho 
país y por intermedio de ésta a la Fede
ración Internacional de Trabajadores de la 
Tierra." . 

En Inglaterra, se formó en 1872 el Sin
dicato Nacional de Trabajadores Agrícolas, 
iniciándose con ello la lucha por el mejora
miento de las condiciones de vida y del tra
bajo de sus asociados; pero, cuando ellos 
quisieron hacer valer sus el erechos por medio 
de las huelgas o paros, los propietarios se 
organizaron y vino entonces la lucha entre 
patroncf:l. y obreros, que produjo el desbaIl
de de las asociaciones obreras y la paraliza
ción del movimiento sindical campesino. 

Pero en 1906 se formó la "Unión de Tra
bajadores Agrícolas", y después se fundó 
el "Sindicato de los Trabajadores Agrícolas 
del Este". Ambas asociacioaes se fusiona
ron en 1920 bajo el nombre de "Uni(in Na
cional de los 'rrabajadores de la Tierra". 
con el cual figura en la actualigad. 

Existe allí, además, la "Unión de Traba· 
jadores de Inglaterra" que cuenta con mu
chos obreros agrícolas. Ambas institucio
nes han luchado intensamente por la sindi
eaeión ele todos los traba.3aelOl'es de la 
agricultura. 

En Gran Bretaña, la legislación reconoce 
a todos los obreros agrícolas, industriales, 
comerciales y mineros, el derecho de aso
ciarse j pero, hasta hace poc-os años, ne· ha 
existido una legislación especial para los 
trabajadores agrícolas. 

En los Países Bajos (Holanda y Dina
marca) el movimiento sindical campesino 
tuvo gran importancia. 
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En Holanda se fundó, en 19'019, el Sindi. 
cato de los obreros agrícolas, horticulto
res y lecheros, al cual adhirieron las anti
guas organizaciones agrícolas que allí exis
tían. De acuerdo con los estatutos de este 
sindicato, podían ingresar a él no sólo los 
obreros sino también los pequeños propie
tarios y las personas que trabajabán en la 
ugricultura, tales como los arrendatarios 
y los medieros. 

En 19114, se fundó el "Sindicato de Obre
ro~ Agrícolas Cristianos", formado en su 
mayoría por obreros especializados en las 
industrias derivadas de la agriculurr" pe-
1'0 no aceptó a loo pequeños propietarios. 

Han existido allí, además, el "Sindicato 
Católico Romano de Floricultores, Horti
cultores y Agricultores", y el "Sindicat0 de 
Trabajadorel': de la Agricultura. Horticul
tura y profesionales similares". 

Es oportuno recordar aquí la ley de 20 
de abril de 1920, que define el concepto de 
~brero agrícola en estos términos: "Se lla
ma obrero agrícola toda persona que tra
baje en la agricultura. horticultura, crianza 
de gana,do y que gane su salario por ocu
parse en estas industrias agrícolas". 

En Alemania, el movimiento sindical 'de 
Jos obrero~ agrícolas &11 inició a principios 
del presente siglo. 

En 1909 se constituy6 la primera organi
zación sin'dical agríeola, 11 amada "Sindica
to Alemán de los Trabajadorel': 'rle la Tie
rra"; pero, antes de esa fecha, existían ya 
organlzacione¡¡ sindicales campesinas que 
no eran inrlependientes y que no tenían 
personalidad propia, sino que estaban afi
liadas a la eonfeneración de sindicatos ale
manes, de la cual formaba parte toda clase 
de obreros 

Después organizaron la "Asociación de 
,Jardineros y Horticultorel'l" y la "Asocia
éión General de Lecheros Especializados", 

Las referiilaM orlranizacioneR estaban afi
liadas a la ''''Confederación General de Tra
haJarlores Aleman~!;" y, por I'IU intermedio, 
a la Confederación lnternMional de los 
'!'l'abajadore~ de la Tierra. Pero dichas or
ganizaciones, como otras más que estaban 
afiliadas a la Federación Internacional de 
Sindicatos IC'ri~tianos de los Trabajadores 
de la Tierra, fueron desapareciendo poco a 
poco, con la subida del Nacismo o cam· 
b,aron rle nombre e in~resaron al Partido 
Nacional Socialista, 

En España, sólo han existido, hasta fi
nes del año 1939, Sindicatos Agrícolas en 
Ias regiones de Navarra, Murcia, Valencia, 

Andalucía y otras. Hasta el año 1930, exis
tianeri España 41 sindicatos obreros agrí
colas, formados, más de la mitad de ellos, 
por pequeños agricultores, y el resto, por 
obreros agrícolas. No alcanzó 8Jquí el des
arrollo e import~ncia de otro. países. 

En Italia, las conocidas "Ligas de Resis· 
tencia" SOn el antecedente de los sindicatos 
Huricolas. Tuvieron su origen a fines del si
glo pasado y a principios del actual. Ellas 
pactaban contratos colectivos con los pa
trones y .fijaban condiciones de trabajo, 
que eran aceptadas por falta de brazos y 
obreros especializ8!d,os en ciertos cultivoS' o 
(·()~echas. 8e extendieron rápidamente por 
teda Italia, hasta que, en 1901, se unieron y 
formaron la Federación Nacional de los 
Trabajadores de la Tierra. Se aceptaba en 
(.Rta a lo~ pequeños propietarios, pero a 
condición de qUe ar.eptaran el principio 
marxista, Se afilió n la Federación Inter
nacional dl! los TrahaJadores de la Tie
ITa, dejando de existir en 1926. 

Hubo, además, ,la llamada Federación 
Italiana de los Trabajadores Agrícolas, de 
1 endencia cristiana, que desapareció antes 
de la guerra europea de 1914, y sus miem
bros fueron absorbidos pOr los Sindicatos 
F'ascilStas .Q Marxistas. 

Hasta principios de 1940, existía única
mente la Federación Nacional de Sindicatos 
l<~ilsclstas de la Agr1cultura, y en el primer 
(;ongreso Q).le se celebró en Roma, en 1930, 
¡;l(O preocuuó. especialmente, del. trabajo de 
1,OS obreros ag-rícolas. del Mntrato colecti
YO y del mejoramiento económico de ellos. 

El 17 ocle agosto de J 920. Se fundó, eh el 
(';ongreso dI' AmsteruallI, la "Federación 
Internaeional de los Trabajadores de la 
rl'ierra", flue ~s la. central única de los Sin· 
(licatos A!!rír·olas. 

En los diversos paises de Europa, los Sin
.l ¡catoR Agrícolas RP. han a~rupado forman
do las respectivas Federacionel'l Nacionales 
y. por merhn de éstas. se han afiliado a 
la Federación Internacional de los Traba~ 
j adores de la Tierra. 

Los Hindicatos ,de Obreros Agrícolas 
Cristianol'l tienen también U11 organismo in
+.ernacional ,denominado la "Federaci6n In
trrnacional de Sindicatos Clristianos de Jos 
Trabajadores de la Tierra", que lleg6 a 
pg'rupar a más de 96.000 obreros agrícolas 
C'ri stian os. 

En RUl':ia. los campe!linos . .aurante el do
minÍo de 10's czares, tenían la condición de 
siervos. La emancipaci6n de ellos se lle
v6 a efecto después de laguera de Crimea, 
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aunque só1(> teóric.amente, pues, se vieron 
obligados a arrendar las tierras a los te· 
l'ratenientes en condiciones desfavorables. 
Frecuentemente, el campesiuo estaba obli
gado, a pagar la renta al terrateniente, en
tregándole l' mitad de la cosecha y, mu
chas veces, estaba obligado a trabajarle 
una determinada cantidad de tierras con 
sus propios medios y sin ninguna remune
ración, fuera de la renta en dinero que te
nía que cancelarle por el arriendo de la 
tierra. 

Pero los campesinos y el problema agra
rio constituyeron la preocupación perma
nente del Gobierno Soviético de Rusia. 

Durante la época del comunismo inte~ral 
(1918 a 1920>, se hicieron las primeras 

tentativas para socializar la agricultura. 
Después, síguió la época de la "Nueva Po 
lítica ECOIJómica", con la cual se trató de 
favorecer las nuevas explotaciones efectua" 
rlas por los campesinos pobres, pero per 
mitiendo la existencia de terratenientes o 
eumpesinos holgados. Durante este período 
0(' la "Nue'l'a Política Económica", año 
1929, los campesinos se agruparon en orga
nizaciones a base de cooperativas agrícolas, 
y con ellas los trabajadores agrícolas y pe_ 
queños propiettlrios· pasaron a formar parte 
del movimiento social o industrial de la 
Unión Rusa Soviética. Es verdad que en 
Rusia los trabajadores agrícolas no ban t~
nido la libertad sindical de 'que han dis
frutado en otros países, por lo menos, ha,Q" 
ta el año 1940; pero han tenido Un mejora
miento económico, cultural y social evi
dente. 

El movimiento \Sindical en Ohile. - La 
~ey 4,057, de 8 de septiembre de 1924, rp
conoció el sindicalismo en nuel!ltro paÍl!., De 
aeuerdo con sus disposiciones, las organiza
ciones obreras de resistencia pasaron a for
mar los primeros sindicatos industriales 
profesionales, y, posteriormente, la referi
da ley fué incorporada al libro tercero dlll 
decreto con fuerza de ley N,o 178, de 13 de 
mayo de 1931, denominado"Código del Tl"a~ 
bajo. 

Pero son sólo 7 los sindicato!! agrícolas 
reconocidos hasta la fecha y con per¡¡Qnali~ 
da jurídica, y sOn éstos: 

A.-Sindicato Industrial Viña Casa Blau· 
ca, de Molina. , 

B.-Sindicato Industrial Viña San Pedro, 
de MoHna. 

C.-Sindicato Industrial Viña Lontué" de 
Lontué. 

D.-Sindicato Profesional de Char,arerol!, 

de San Bernardo, que fué el primer sindi· 
cato profesional con perso.nalidad jurídica 
constituído en Chile, organizado aegún de" 
(·reto supremo N.o 2,610, de 10 de diolero
bre de 1930. 

E.-Sindicato .Jorge Broquaire, de M()
linao 

.F'.~Silldicato Profesional de Vitivini· 
p,ultores, de Santiago. 

G.-Sinclicato Profesional Agrícola de 
Pichirropulli, de La Unión. 

:La sindicación campesina ante la le-
. gislación chilena..- El .código del Traba
jo ¿ autoriza a los obreros agrícolas para 
formar sindicatos, en conformidad a las 
disposiciones que él contempla BoJ>re el par
ti<mlar Y Este es un problema que ha da·do 
ov.igen a muchas discusiones. 

El artículo 10, N.o 5, de la Constitución 
Política, asegura a todos los habitantes de 
la República "el derec~lO de asociarse, sin 
permiso previo y en conformidad a la ley". 
~uestra legislación social no define. lo 

que debe entenderse por sindicnto. Pero el 
artículo 3G2 uel Código del Trabajo reco
noce en fonua amplia el derecho de aso
ciación en silliricatos a todas las personas 
que trabajen en una misma empresa, o en 
una misma faena, o que ejerzan un mismo 
ofielo IJ proresión u oficios o profesiones si
milares o conexas, ya sean de l!arncter in
telectual o manual. 

El artículo 365 de dicho Código estable
ce una excepción a la regla general'conteni
da en el artículo 362, prohibiendo sindi
carse o pertenecer ce sindicatos a los em
pleados u obreros que presten sus servicios 
al Estado, a las Municipalidades o que 
pertenezcan a emprp.sas fiscales. . 

Ni el artículo 365 ni ninguna ot.ra dispo
SIción de la legislaú6n social chilena pro
hibe sindicarrse a los obreros agrícolas. 

Por consiguiente, y conforme al principio 
gPlleral contenido en el citado artículo 362, 
pueden formar sindicatos los obreros agrío . 
cojas que reúnan los demás requisitos que 
~se precepto exige. En este mismo sentido 
s(' ha pronunciado la Inspección General 
del Trabajo en un informe que se publicó 
en la Revista ¡del Trabajo, correspondien
te a los meses de febrero y marzo de 1939, 
y en un informe ,del Consejo de Defensa 
Piscal del año 1933. que, en su parte res
!lectiva, dice así: "En el campo del derecho 
social la sindicalización y el derecho a sin
dicalizarse constituyen el derecho común. 
.ua eX'cepci6n, que sólo puede interpretarse 
'L·estrictivamente, ]a forma aquella catego-
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ría de empleados u obreros a los cuales por 
razones de conveni~hcia pública se les nie
ga tal facultad. Los términos tan amplios 
empleados por el artículo 362, como los usa
dos por el artículo 407 del Código del Tra
cajo, excluyen,en realidad, una interpre
tación contraria a la sostenida por este' 
Consejo'"". 

]<'inalmente, cabe recordar que en la Ter
cera Conferencia Internacional del Traba
jo, oCelebrada en Ginebra en 1921, se firmó 
una Convención en cuyo artÍoCulo 1. o se ex
presa 10 siguiente: "Todo miembro de la 
Or,ganización Internacional del Trabajo 'que 
i'atifique la presente Convención se obliga 
a asegurar a todas las personas ocupadas 
en la agricultura los mismos derechos de 
m;ociaoCión y de coalición que a los traba
jadores de la industria y a derogar toda 
disposición legislativa u otra que tenga por 
objeto restrin'guir esos derechos res'pedo 
de :tos trabajadores agrícolas" y en el ar
tículo quinto agregó que "tod(o miembro 
que ratifique la presente .Convención se 
.obliga a aplicar las disposiciones del ar
tículo primero a más tardar el 1. o de ene
ro de íl,924 y a tomar las medidas necesa. 
rias - para hacer efectivas esas disposicio
nes". 

Ohile ratificó dicha Conveneión el 15 
de septiembre de 192:5, y también la ratiú
c,aron los siguientes países en lo relativo al 
derecho de ,asociación de los obreros agrí
colas: A'ustria, en 1924; Bélgica, en 192'0; 
Alemania en' 1925; Dinamarca, en 1930; Bul 
garia, en' 192,5; Francia, en 192,9; Estonia, 
en ] 9:23; Gran 'Bretaña, cn 1923; India, en 
1923; ,Irlanda, eu 1924; Italia, en 1924; I..Ie
tonia, en ]'924; Luxembur~o, en 1928; No
ruega, en ] 92,9; Países Bajos, en 1926; Po
lonia, en 1924; Suecia, en 1923; Ohecoeslo
vaquia, en 1923, y Yugoeslavia, eu 1929. 

Conclusiones: De la exposición que he 
hecho anteriormente, 'que puede adolecer' de 
algunOs errores u omisiones por el poco 
tip-mpo de que he dispuesto para preparar
la, he llegado a las siguientes conclusiones: 

1. o La Constitución PolítioCa y el Oódi~ 
go del Trabajo garantiz.anel derecho de 
asociación, siempre que no se atente con
tra las leyes .. el orden público o las bue
nas costumbres; 

2. o Nuestra legislación faculta a, los 
obreros agricolas para sindicarse; 

3. o En los países de Europa y en algu
nos de América, está reeouocida la sindi-

caCÍ'ón campesina y ha .. adquirido un amo 
plio desarrollo; 

4. o Hay asociaciones internacionales de 
los trabajadores agríoColas formadas por las 
instituciones agrícolas de los diversos paí-
ses europeos; • 

5. o Los sindicrtos agrícolas, de los pai
ses de Europa tienen los mismos derechos 
que los sindicatos indUBtrialet>; 

6. o En consecuencia, no se justifica la 
amplia discusiqn que se ha venido plantean
do respecto del derecho de los obreros 
agrícolas a sindicarsp- y el temor illi:.;stifi
cado de los impugnadores de este derecho. 

En vista de los antecedentes expuest08 
antariormente, los legisladores deberían 
armonizar sus ideas a fin de dar a dichos_ 
obreros una legislación- gue tanto han an
helado, para que ,queden 'colocado~ en igual 
dad de condiciones y derechos que los de
más obreros de la industria y del comercio, 
ya que en Chile no hay clases privilegiadas 
yel obrero agrícola contribuye con su es
fuerzo muscular a sacar de las entrañas de 
la tierra chilena las enormes riquezas que 
ella contiene, en igu.:'ll forma que lo hacen 
los demás obrerü¡s dd país, que, ,;untocon 
los obreros agrí-colas, contribuyen al en
grandecimiento económico de nuestra pa.
tripl, mediante el aumento de la producción 
con el esfuerzo que ellos desarrollan abne
gadamente y sin que haRta ahora se les 
h.aya recol1oeido y .ütorgado todos los de
rechos y todas las garlfntías a que ellos 
son acreedores después de tantos años de 
olvido inexplicable en que se les ha man
tenido. 

Los Senadores radicales votaremolJ_ en 
contra de este proyecto, porque estimamos 
que aprobarlo sería negar a los obrerod 
agrícolas 10 que les corresponde ,como a se' 
res humanos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Ri

vera. 
El señor Rivera.- Señor Presiclente, St1 . 

ha lwb1ado tanto sobre esta materia, que 
no voy a ocuparme del f.ondo mismo de la 
cuestión, sino que voy a ref~rirme a alg~ 
nos aspectos de ella que podrían tener in
jccrés para los Senadores al despachar esíe 
proyecto. 

En primer lugar,. deseo expresar que se 
ha hecho gran candal sobre 'que no puede 
dictarse una legisla.ción especial con res· 
pecto a la sindicación campesina. Deb', 

/ 
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hacer presente que esta sindicación es al
go que en principio o en teoria parece muy 
conveniente para la clase obrera; pero que 
en el hecho Se desvirtúa la legislación so
cial y estÜfl instrumentos legales son apro
vechados par~ hacer obra de proselitismo 
político, y de ahí que en vez de ser f3.(lto
res de una convivencia tranquila entre pa
trones y obreros, de una comprensión mu
tua entre capital y trabajo, en muchas opor
tunidades estos ,sindicatos -podría decirse 
que la mayoría de las veces- sirven nada 
más que para perturbar la producción y 
enconar esta lucha entre capital y trabajo, 
que ha sido, precisamente, lo que empíri
camente ha querido evitar la legislación. 
De manera que cuand.o se cantan loas a la 
loegislación sindieal, esto se hace fU el te
rreno irreal, en el terrpno empírico', en un 
terreno que no corresponde a la realidad; 
pero si bajamos: a la tierra y Vemos 103 re
bultados que han dado er,as organizaei')IlCS 
es de tem~r, francamente, su extensión. 

IJos rrliembrüs de mi Partido estamos Ua· 
nos a ·que se dicte cualquiera 1egislacióL 

.que tienda a un entendimiento mutuo entre 
las diversas clases soeiales; pero no pode
mo~ prestarnos, después de la experiencia 
recIbIda.' a aprobar una legislación qU'l pnc
da serVIr en los campos COmo instrumento 
para que ciertos partidos políticos hagan, 
de estas organizaciones un arma o un re
curso para favorecer a süs respectivos par
tidarios. 

::;eglÍn un concepto que e::;tá muy en bo
ga y. que parece que ya ha penetrado cn
todos los espíritus, la única manera cómo 
los países pueden salir del terrible caos fCO

IJ.'ómico, sobre todo en este período de in
flación, consiste en procurar que la 'Pro
ducción aumente. 

,Pero qué ocurre, señor Presidente? Que 
junto con' decirse esto, se está tratando de 
crear ir)3t~ituciones ,\1 :or~aniz:aciones que 
van a perturbar la producción, que 11'0 van 
lI. favorecer esa campaña que se quiere se
guir, sino -que la van a contradecir en 1& 
forma más flagrante. y los ejemplos son 
muchos, señor Presidente. 

Desde el triunfo del actual Presidente 
de la' R.epúblicay aun desde antes, se hizo 
Una campaña bastante vigorosa para obte
ner que se legislara s'obre los sindi~l',tos 
oe los obreros del campo, o bien, que se 
aplicara, lisa y llanamente,.el Código del 
'i'rabajo, a las poblaciones campesinas, a fin 

= 
de que éstas pudieran formar sindicatos. 

Reconocemos que el Presidente de la Re
pública ofreció propiciar, a este respecto, 
11ll'a, legislación adecuada; pero, ¿qué ha oou 
rndo °1 Que aun no se de:;¡pacha este proyec
to y ya la ola de agitac:ón en los campos ha 
cundido en tal forma, que en muchas par
tes se ve perturbada la producción, y et~ 
más de una ocasión estos comienzos de or
ganización sindical han servido como pri:"
texto para lanzar a los tranquiloo obrcl'o$ 
del campo contra sus patrones, haciéndo
los concebil' ideas irrisorias con respectn a 
la-s posibilidades que pueden esperar de es
ta organización sindical, en el sentido rl .. 
que van a recibir las tierras que pertenecen 
a sus patrones, sus animales, etc., cuando no 
se convierten estas reuniones enverdadel'o¡;; 
l.!entros de diatribas eontra los patrones y 
para inculcar a los obreros un espíritu de 
odio y de lucha en contra de los dueñosrlp, 
fundos. Esto lo estamos viendo aún ante;; 
de que se organicen los sindicatos. y por eso 
nos alarma que se vayan a extender la:3 or
ganizaciones sindicales a 10:3 campos, para 
servir de instrumentos de .altera,ción total, 
de la tranquilidad en las faenas agrícolas, 
con grave detrimento de la poblacIón y d"I 
hienestar de los ciudadanos. 

Se ha dicho, /Señor Presidente, que impe~ 
dir que haya sindicatos en los campos va 
en contra de la Constitución Política nel 
Estado. 

En primer lugar, _hay que d~~!lr bien en 
claro que nadie trata de impedir que ,haya 
sindicatos en Jos campos y, tanto es así, 
que estamos discutiendo una ley de sindi
caeión campesina, pero una ley adecuada y 
amold.ada a las peculiaridades del trabajo 
en el campo, que en manera alguna vnene 
parangonarse con el trabajo en la ciudad. 

La disposición contenidlt en el mciso 5. o 
del artículo 10 de la Constitución Política 
del Estado, dice: "La Const;tución asegnu 
a todos los habitantes de la República: 

5. o El derecho de asociarse sin permi"o 
previo, y en conformidad a la ley". 

De manera que la Constitución reconoce a 
los: ciudadanos el derecho de asociarse sin 
perm~so previo; pero al citar e'Stl9. disnoAi
ción se omitió leer ,la última parte del incis'O 
que dice "yen conformidad a la ley" ... 

El señor Lafertte.- El Honorable señor 
Guevara lo dijo en su discurso. 

El señor Rivera.- Evidentemente, se r¡>
conoce a los ciudadanos el derecho de 8l;;0-

ciarse sin permiso pre.vio, porque emana d~ 



la voluntad soberana del pueblo, pero la 
misma Constitución nos da facultad para 
¡<egular esta garantía de asociación sin per
miJso previo, y esto es precisamente lo que 
se está haciendo: reconocer el derecho d.~ 
aso'ciación y regularlo oon la ley, y enton
{!es será efectivo el derecho de asociación 
sin permiso previo y en conformidad a la 
ley, como lo dice el texto de la Constitll'lIión 
Política del Estado_ 

Se ha sostenido, señor Presidente, que es 
absurdo dictar una legisla.ción especial 
para los obreros agrícolas, distinta de la que 
eXiste para las organizaciones sindicales co
merciales o industriales, y hasta se han em
pleado epítetos para una legislación especial 
para los sindicatos del campo. 

S!n ~mbargo, señor Presidente, - y debo 
deCIrlo con todo respeto - una de las per
sonas que ha merecido mayor consideración 
en las filas del Partido Radical y de la Iz
quierda toda, ha sido don Pedro Aguirre 
Cerda; podríamos decir, y lo hago respetuo
f!'amente, que es considerado como una es
Pecie de santo laico dé la Izquierda chilena. 
Pues bien, señor Presidente, el señor Agui
rre Cerda reconÜ'ció expresameute que en 
esta materia era imposible aplicar el Có
digo del Trabajo a las fa,enas agrícolas; que 
su aplicación p()día ocasionar perjuicios 
enormes en esta fuente vital de 11}. produc
.ción nacional, y por este convencimiento y 
por el pers()nal conocimiento que tenía de 
las labores agri'COlas, dictó un decreto sus
pendiendo la organización de los sindica
tos en los campos. Entonces no se alzaron 
voces para decir que esto era un atentado, 
que significaba' el incumplimiento de Con
venciones internacionales a las cuales Chile 
había adherido y prestado la fe de supa· 
labra, ni para decir que esto iba en contra 
de la Constitu~ión Política del Estado; na-' 
da se dijo, y por el contrario, se estimó ql1t~ 
el señor Aguirre Cerda procédía legítima
mente al suspender la organización, de los 
sindieatos campesinos. 

Todavía más; no sólo se limitó a esto el 
señor Aguirre Cerda, sino que mandó al 
Congreso Nacional Un proyecto de ley espr
dal sobre sindicación campesina. De mane
ra que estos escrúpulos que ahora asaltan 
a los Honorables Senadores no preocuparon 
al señoz:Aguirre Cerda en aquella oportu
nidad, y, 81 qonttario, mandó un proyecte 
d.e ley qu.e much()S dé los Honorables Sen'a
dores, níiénibrOB del Partid(). Radicai acep
taron como bueno. 

Tampoco es efectivo, señor Presidente, 

que haYa una legislación común par, todo~. 
los obreros .. El propio Código del Trabajo 
establece diferencÍas, ipdicando, desde lu.e
go, una cantidad ,de obreros a quienes no les 
reconoce el derecho a sindicarse, co;mo soiO. 
los empleados y obreros que prestan sus ser
,lcios al Estado, a las Municipalidades () 
que pertenezcan a empresas fiscales. Hay, 
pues, desde luego, esta distinción que esta
blece el propio IC6digo de} Trabajo; bay 
cierta clase de trabajadores Que no pued,e.~ 
sindicarse, ¿ pOl¡ qué? Evidentemente, una. 
de las raz.ones que se ha tenido para impe
dir la formaci6n de sindicatos en las em
p.resas fiscales, ha sido la de evitar pertur
baciones en esas actividades. Y, ¿ qué es· 
tamos haciendo al pretender una le~sla
ción especial respecto a los obreros agríco" 
las? Simplemente, impedir la perturbación 
de la producción naeional en artículos tan 
indispensa'blescomo los alimenticios _ Na" 
da ganaríamos, con facilitar la distribución 
v circ>u13ción de estos artículos alimenticios 
fundamentales, si dejamos abierta la puerta 
para que se perturbe la proiducción de los 
mismos. Esto sería un absurdo. j Hay que 
ir a la fuente del problema! , 

Pero, señor Presidente, todavía hay m4s 
que agregar. La ley 4,057, que fué la ante
(e~OI'a del decreto ley llamado C~digo del 
Trabajo, no incluyó a la agricultura en la 
E:llumeración taxativa que hizo de las ac·, 
tividades en las cuales podía constituirse 
sindicato. Dic~ así el artículo 1. o de dicha 
If .. y: 

"Artículo 1. o Para gozar de los dérechoo 
y beneficios ¡que acuerda este Título, los 
obrel'OB 'de más de dieciocho años d'e edad, 
tle cualquiera empresa de minas, canteras. 
salitreras, fábricas, manufacturas o talleres 
que registre, más de veinticinco operariós; 
deberán constituir úna Asociación qu~ to:
mará el nombre de "Hin.!ilÍcato Industrh~l", 
ton la indicación de la empresa _ correspon-' 
diente. . . 

Esta Asociaci6n gozará de personaliaád' 
jurídica y se entenderá constitufda para los 
fmesque se indican en el artículo siguien
te" . 

Con posterioridad se promúlgó el :códi
go del· Trabajo, 'Por decreto le, del año 
1931, y en él tampoco se señaló la faeli& 
agrícola enfire lasempresás en que podlán 
eonstituirse sindicatos. No se la indieó, en 
una enumeración taxativa. 

Así, pues, seño!" Presidente, hay preee""'l' 
dentes soore la niaíeHa~ que son perfeetr'· 
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mente claros y explícitos y que están de 

3euerdo con la realidad. y modalidades ae 

las faenas agrícolas. Es por eso que, en 

atención a esta razón, se está legislando en 

forma especial. 
He ha citado, también, una Convencióu 

Internacional y se ha hecho gran caudal so' 

bre ella. Pero, todo. el mundo babe que, 

como principio general, estas Convenciones 

Internacionales no pueden privar a lal! res

pectivas naciones de su deroohode legislar 

para su país, ni de su soberanla iuterna el. 

10 que se refiere a regular las diversns ac

tividades ;de la vida nacional 
De manera que, si bien es cierto que esa 

Convención obliga a los paÍlSes adherentes a 

reconocer el derecho de asociación a t0l108 

los obreros, incluso los agrícolas -COSI1 que 

J.O se está negando en este proyecto-, en 

todo caso ella no puede impedir que 10il 

países adherentes puedan dictarse disposi

Clones fundamentales para regla:rnentar ~s

tt' derecho de asociación. 
Es evidente que hay que dietar esta le

gislación especial, porque es inaplicable la 

legislación general sobre establecimientos 

industriales, que tienen modalidades absolu

tamente diversas y absolutamente incompa

tibles con las faenas Ide los campos. 
Nuestro propósito ha sido evitar, hasta 

donde sea posible, :que se lleve a las faenas 

agrícolas, donde es mucho más peligroso, 

ese banderismo político que lanza a los 

obreros en contra de su patrones, y ya he 

dicho 'que se han producido hechos que ver

dadamente causan alarma. Entre esos he

chos, olvidé citar la actuación del Gober 

llador de San Vicente de Tagua Tagua, que, 

llor su cuenta. y en forma oficial, estuvo 
personalmente tratando de organizar estos 

sindicatos y realizando obra de aaitación 

campesina. 
,y después de hechos tan palpables, con

resados y realizados por un funcionario de 

Esta categoría, se desea que nosotros blan

damente sntreguemos todas las armas paJ 

ra que se desorganieen totalmente las fae· 
nas agricoilas? 

i No, señor ?residente! 
Estas mismas actitud~s nos obligan. con 

un sentido patriótico y de salvación de la 

producción nacional, a tomar todas las me

didas del caso, a fin de que no se siga. €l'I . 

f:ste camino que puede traer oOl1secuencias 

irreparables' para la Nación. De ahí que 

se deba dictar una legislación seria y no 

!Iltna que pueda ser explotada por los agi-

. ttadores, que se pedIa fueran señalados. Yo 

cito el caso del Gobernador de San Vicen

te de Tagua Tagua, que realiza obra de agi

taci6n en los campos y que está perturban

do la producción nacional. 
Pero hay más, señor PresÍJd,ente. 
Fu.era de la actitud asumida por dOD 

Pedro Aguirre Cerda, de mandar al Con

greso un proy~cto de ley ~o bre sindicación 

campesina, qtle ,en breves palabras, y sin 

nllalizarlo punto por punto, pued.o afirmar 

PS casi igual al proyecto que estamos tra

tando, hace muy poco, y esto lo digo sin el 

ánimo de provocar y sólo para recordar an
tecedentes, a ins'tancias de S. E. el Presi

dente de la República, selior Gabriel Gon

zález Videla, se nombró una Comisión inte
grada por elementos pertenecientes a los 

partidos Radiéal y l.áberal para que estu· 

diaran 1ma legislación sobre sindicatos cam

pesinos qUe pudiera aunar las voluntades 

de estos dos partidos y hacer más fácil su 
eamino en el Congreso. De manera que, ·en 

principio, el propio señor Gabriel Gonz6.-. 

]ez Videla, el propIO presidente del Par

tido Radical, en esa época el señor Rosen

de, y los parlamentarios radicales que inter

vinieron, reconocieron que había que dictar 

1ma legislación especial sobre sindicatos 

campesinos. ¡, Y cuál fué el resultado de los 

t'studios de esa :Comisi6n' Puedo indicar, 

desde luego, que en casi todofi l,os artículos 

del proyecto, que estamos discutiendo, hubo 
conformidad para,' su aceptación. -

Tengo a la mano el acta oficial de esas 

reuniones, en. la que se deja constancia de 

haberse prodUCIdo acuerdo, primero, eon 

1 especto a que en general debía legislarse 

fOil forma especial sobre los sindicatos cam

pesinos, y después, en particular ~ sobre casi 
todaJ"; Sth", disposicionoffi. Esa a0ta está fir

Dlada por miembros de esa ºomisión, entre 

los cuales se encuentran represel\tantes del 

Partido Radical. 
El señor Ortega.-SerÍa interesante que 

el señor Senador diera a conocer los térmi-

11 liS de esa acta, 
El señor Rivera. - Después podría eono,

('1.,rIos Su Señoría. 
Desde luego., en e.l'la acta se aprueban sin 

Fl()dificacionc~ los artículos 1.0 al 8.0, dis

posiciones que, por lo demás, son iguales a 

las del Mensaje que don Pedro Aguirre 

Cerda envió al 'Congreso. El artículo 9.0 

f>e aprobó substituyendo la palabra "debe· 

::-á" por "podrá". También se aprobaron sin 

modificaciones los artículos 10 al 13. El al" 

t;culo 14 fuó sUfltituLdo por uno que después 

,;e incorporQ también al proyecto que vie-



SESION' 29.a (LEGISL· EXTRAORD.), EN MARTES 18 DE MARZO DE 1947 1267 

baja~ de 25 a 20 el número de obj'eros, y 
ne de la H. Cámara de Diputados. Hubo 
divergencia en la aprobación del artículo 
15, pero los números 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, hasta el 32, se aprobaron en la 
misma forma que están en el proyecto y 
también son sensiblemente iguales a los del 
proyecto del señor Pedro Agnirre Cerda. 

Todos los demás artículos, hasia el final 
cid proyecto, también se aprobaron en :a 
mit-;ma forma; hugo conformidad. Y ¡,'qué: 
artícmlos quedaron en pie y en' discrepan
cia? en artículo que es fundampntal, el', 
ciprto, refprente a los requisitos que Rp ne
cesitarían para ser miembro del sindicato; 
otro I-iobre asignaeión familiar, y un tercer 
artículo, cuyo c.fl'áltenido no re~uBrdo, pero 
que n'o tiene taiita importancia. 

Entonces, tenemos que, oficialmente, el 
señor, Aguirre Cerda reconoció que debía 
dictarse una I~gislación especial sobre sin
dicatos: en lOB campos. En seguida~ el beñor 
.Juan Antonio Ríos, también Presidente 1'<1-

dieal, mantuvo la orden de suspender la 
form,ación de sindicatos en lo~, campo:::, 
hasta que se dietara una legislación ade
cuada. :B'illalmel1te, el señor Gonzále:l. Vi
dela reconOCe que debe dictarse una legis
Jaeión sobre sindicatos en los camJlOS. Y el 
Partirlo Radical, con su presidente a la 
eabeza, señor Alfredo Rosen:de, v do"" diH
tinguidos miénibr¿" de esa cOlpcÚviclad po
lítica, concurrieron, con l'('p¡'esentalltes <,!p] 

Partido Iliberal, a formar parte de una eo' 
misión destinada a elaborar un proyecto 
sobre formación de sindicatos en Jos eam
po.'3, DI' manéra que el argumento d(~ qll~ 
n'o puede dictarse una legisládóp especial 
sobre sindicatos agrJcolas, no tiene. valor" 
y, sin entrar a calificai' intenriolJcs. e1'eo 
que· en fste momento no es sino Un reeul"-
60 de orden político. 

¿ Ahora, cuáles sOn la.s diferel1'eias sllbs
taneiaJes que exiHten I'ntre uno y otro pro
yecto? 

En el proyecto aprobado por ]a Comisi6n 
se establece que Sf' Ilf'cesitan 25 obreros q U(~ 
rf'presentep al 55 0,1 0 de lOé> obreros que Ja
boran en un fundo para formal" un sindi
cato. Además se establece que se ne(~('sjt;1 
haber eumplido (,Oll la ley ~obre servicio mi 
litar. Estuvimos al bOl'de de obtcw'l" (,J 
acuerdo para que t'st.e requi¡;ito \le hahel 
hecho el servicio militar, ¡;;e eliminara. El¡ 

J't'a li(lad, easi se produj" el :lcue1'do pam 
substituirlo por sab~r leer y eseribü-. Es
tuvimos t;¡mbién al borde del acuerdo elJ r('-

que de éstos sólo 10 supieran leer y escri
bir. No hay más diferencias. señor Presj·, 
den. 

¿ Por qué se adoptan: estas preCaUelOllL!S 1 
Por un'a razón muy seneilla: no se quiere que' 
tiC tome a éstos sindica tes como instrumen
tos para hacer campañas polítieas .o de pro
selitismo político: se desea que estén fÜ'r
lJ1ados por personas ¡que den garantías de 
seriedad y tranquilidad y que obren Cl)-

nectamente. . , 
Estamo., lUí~hando por la libertad de lós 

obreros; n'o queremos que se les sojuzgue. 
Por el contrario, deseamos que deliberen y 
disciernan libremente sobre lo que les con
yiene haoeer. N o es posible entregarlo;;; ma
Jliátados, podría decirse, a cierto; agitado
n's político;; pl'ofesionales y a elementos 
que quieran hacer uso de los obreros con 
fines proselitistas.. , 

::'ITe referiré ahora a la obligatoriedad de 
formar sin'"dieato!\ .. N 080trO'8 insistimos en 
qul' la libertad de asociación que garantiza 
la Constitución Política debe ser real y efec
tiva, en forma de que a nadie pueda O'bli
O'ársele a asociarse. Me parece que tO'das 
~s p('I"Sonasque rasgan sus vestiduras por 
que ~~e respete esta garaJItía de la Carta 
PUlHlamental, por otra parte violan, esta 
miRllHl gauU1tÍa al abo,gar por la obbgato
ripdu(l de la,'sindicación. A mí, ni mil per
sonas p~edcn obligarme por una votación 
a incflrp01'arl1lP a una asociaci6n a la que 
¡lO defiee pertenocer. Entonces, en resgnar
dn de esta libertad, se establece que la sin
dicación n'o puede ser obligatoria, porque 
:oeontrario equivaldría a vulnerar una de 
j;lf,¡ n1ás importantes garantías individua
leE:. 

Hespetuosl),'süe los derechos que C01188-

gnl la COllstituci6n, dejamos libertad para 
;;>social'sp, sill compeler a los individuos a 
illgl'E'!-Jar a determin'adas organizal'iones 
taando no deseen hacerlo. 

• Otro punto qu~ d~seaba tocar es el YC
]ativo a la asignación familiar, que not!
otl'ns aeC'!¡tamos, pero con el fin humanita
rio, de l"omp¡'ensión y de auxilio que debe 
tener; jlero deseamos qne este beneficio se 
cj.ln·gue directamentp. por el patróri a SUs 

(lhrer()~) sin intrryencionl'R pxtrañas. Por 
Jn dnnlÍs, SI' trata ¿e una asignació~ que 
está fiseali7.ada por todos los' orgamsmos 
del tl'abll':o, ~' a ningún patrón le conven 
chía burlar a "n" obreros, porque haría el 
pEcor negocio. 
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. ¿ Pero por ,qué habrían de pasar por ma
nos de una autoridad extraña, como el sin
dicato. las cuotas >correspondientes a los 
pbreros que no quisieran sindicarse ¡,A tí
t.ul.o de ,qué? ¿ Para que se diga que es el 
síridicato el que está pagando esta asigna
cI611, éuando' es dinero del patrón el que se 
l'stá repartiend o? N OflotrO$ no, podemos 
aceptar esto., 

En cambio, hemos ido más l&jos que es
to: hemos aumentado la asignaeión familiar 
al 7 por ciento del salario, y todavía más, 
hemos, mtablecido una cuota de 3 por ciento 
que el patrón debe entregar al sindicato: 

Todo esto está ~n el proyecto. ¿Cómo 
puede decirse, entonces, que se niegue a al
guienel derecho de asociación 1 Lo que Si' 

trata de evitar es el peligr() de que, so ca
pa del derecho. de asociación, nuestros o9re 
ros sean pasto de individuos que noo enca
minan hacia finES que no son los que tiene 
ert vista la ley. 

No tengo m~ que agregar, En el infor
me se han dado las razonrs que ha. teniu'J 
la Comisión para aprobal, este proyecto. 
Por 10 demás, los Honorables Senadores qUe 
me han' precedido -:-én el uso de la palabra 
l~an dicho ya cuanto eorre;;;ponde en esta 
materia. 

Pero quiero, para terminar, decir alg,') 
que planteó el Diputado don Eduardo 
Moore en presencia del Presidente de la Re
pública, más o meno.sen la forma· siguien
te: est~n hablando sobre cosas del campo 
personas que no saben nada de él, que no· 
han trabajado allí, que no conocen. la6 mo
dalidadesde la vida campesina, ni el am
biente de- comprensión y mutua ayuda que 
existe. en laagrieultura entre obreros y. pa-
tronffi. . 

Opinan sobre estas cosas, desde su ofici
n& de abogado o de médico, o qué se yo de 
qué lugar donde desarrollan sus activida
es, personas totalmente ajenas, ,que no guar
dan concomitancia alguna con la rugricultu
ra. 

Yo, señor Presidente, no BOY agricultor 
y puedo hablar sobre esta materia, con res
pecto a la procedencia de la sindicación 
sólo en líneas ,generales y en lo referent~ 
a la p.arte legislativa; pero en cuanto a la 
conv~niencia de la sindicación campesina,· 
eso SI que estamos convencidos de que se
ría muy grave llevar a los campos las mis
mas consignas de agitación y distanciamien 
to entre patrones y obreros que han pro-

movido en la industria muc!has de estliS or
ganizaciones. 

'Termino solicitando de los señ'ores Sena
dores que tell'gana bien aprobar este pro
yecto en la forma en 'que lo ha despachado 
la Comisión ,que tengo el honor de presidir 

El señor Alessandri P'alma (Presidente). 
- Voy a conceder la palabra al Honorable 
!leñor Ortega y como no hay otros Senado
res que deseen hacer uso de ella, me atre
vería a proponer 'que prorrogáramos la Ho
ra hast<:l que el Honorable 'señor Ortega ter, 
mine sus observaciones. 

El ,señor Ortega,- ¿Cuánto tiempo me 
queda, señor Presidente? 

El señor Alessandri Pltlma (Presidente), 
-Dos minutos, señor Senador. 

El Beñ'or Ortega,- Agradecería al señor 
Presidente ~que me dejara inscrito en el 
prifuer lu¡gar del Orden del Día de la sesión 
de mañana. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ Se ha acordado vot3r el proyecto maña
na a las 6 dr la tarde, y por eso yo propo
nía que se prorrogara la Hora de esta se
sión, para que Su Señoría formulara sus 
observaciones. 

El g,eñor Ortega., - Creo 'que no h,ay ven
taja en adoptar procedimientos dr apremio 
para poner término a este debate. 

El señor 4.1essandri 'Palma. (Presidente). 
-- Ya se tomó el acuerdo para votar el pro
yecto mañana a las 'seis de la tarde .. , 

El señor Ortega.'- Ese acuerdo no pue
de ser incompatible con el derectho de los 
Senadores a hacerus'o de la palabra en la 
discusión general del proyecto. 

El señor· Alessandri P'a.lma (Presidente). 
- ... y antes de esa bora hay tabla de 
F'ácil DespadlO y Hora de Incidentes· 

El señor Ortega. - Yo me asilo en el de
recho que me concede el Reglamento. 

He solicitado la palabra para hablar en la 
di'ScusiólJ. general del proyecto y el señor 
Presidente no puede negarme ese derecho. 

El señor Rivera·- El señor Presidente 
no está neg,ando nin.gún derecho a Su. Se
lioría, sino más bien dándole facilidades. 

El señor Ortega.. -Estoy haciendo uso 
-de este derecho dentro del margen de tiem
po que me 'queda en la presente sesión y de
'<eo continuar mis observa,ciones en la sesión 
de mañana. No puede clausurarse el deba
te ante¡;; de 'que hagan uso de la palabra to
dos los Senadores que lo deseen. 

El señor Rodríguez deJj't Sotta. - Su Se
ñoría no estuvo presente en la Primera Ho-
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ra de esta sesión, en que se l'legó a acuer
do de todos lcYS Comités para votar este pro
ye~to mañana a Las seis de la tarde y para 
suprimir la sesión matinal especial que se 
ltabí1a acordado celeibrar mañana. .si ¡SJÁ 
Seftoría hubiera manifestado antes el de
seo de lJ:¡,acer uso de la palabra, no se ha
bría suprimido la sesión matinal. 

El señor Ortega. - Yo expresé este de
fleo en la primera o segunda ses.ión en que 
se trató este proyecto. Además, creo que 
ni por unanimidad puede dejarse sin efec
to una disposición del Regl,amento. Hay 
so,brados precedentes sobre el particular. 

El señor Aldunate. ~ Puede tomars,e el 
licuerdo de votar a determinada hora. 

El señor TOlT1es.- Hoy nadie hizo uso 
ite la palabra en la Hora de Incidentes, y 
mañana puede suceder lo mismo ; y entoncCt:: 
habrá tiempo de sobra para que el Hono
r~Me señor Ortega formule sus: o.bserva
t;lOnes. 
E~ señor Alessandri .Palma (Presidente). 

- No hay inconveniente para que Su Se
fioria quede inlscrito para la sesión de ma
ñana. Lo que yo he querido ha sido ampa
\"ar el derecrho que asiste al señor Senador 
y darle facilidades. 

El señor Martínez Montt.- En la Hora 
de Incidentes de mañana. 

El señor Alessandri Pahua (¡Presidente). 
-Estoy en desacuerdo con el señor Sena
dor en un punto: el Senado, por unanimi
dad, puede acordar cerrar el debate sobre 
una materia. 

El sefior Ortega... - Puedo manifestar que 
hay numerosos precedentes én el sentido de 
que el Serrado, ni aun pOr unanimidad, 
puede tomar un. aoeuerdo que vulnere un ar
tículo de nuestro Reglamento. Por ~jemplo, 
en una de las últimas sesiones habíamos 
acor~a~o suspender el Orden del Día, por 
unammldad, y el Honora,bIe señor Amuná
tegui formuló indicación para que se con
siderara que este .acuerdo, tomado por una
nimidad, no significaba sentar precedentes· 
en este sentido: De otro modo, los dere
chos 'que nuestro Reglamento garantiza a 
las minorías, quedarían a merced de los 
acuerdos de las mayorías. 

El señor Martmez Montt. - Creo qu~ 
por lacue~do unánime de] Senado puede 
quedar inscrito el Hono.rable liIeñor Ortega 
en el primer lugar de la Hora de Inciden
tes y pl'orrogarse la ILora todo el tiempo 
que sea necesario para lque Su Senñoría 
termine sus observaciones. 

Esto, sin perjuicio de que se vote el pro· 
yecto a las seis de ]a tarde. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Su Señoría: queda inscrito para el pri
mer lt¡gar de la Hora de Inciáerites, de Ja 
sesión de mañana. 

El señor Durin. - Siempre que no ha
ya otro Senador inscrito ... 

El señor Alessandri Pa.1ma. (Presidente). 
- Está inscri,to el Honorable señor Neru' 
da. 

El señor Martínez Montt. -Creo que 
el Honora:ble señor Neruda no tendrá In· 
conveniente en ceder su. lugar al Honorable 
señor Ortega. 

Ell s'eñor Orte'ga. - Lo único que deseo 
es 'hacer uso de mi derecho. 

El señor Presidente sabrá en qué forma 
me amparará. \ 

El señor Alessandri Pa.1ma. (Presidente). 
- Por unanimidad, el Senado puede abro· 
gar cualquier al'itículo del R-eglamento. Es~ 
to se establece en el mismo Reglamento •. , 

Ell señor Rivera. - El señor Presidente 
esta dando facilidades a Su Señoría, por
que le concedió la pahlJbra y le ofreció pro· 
rrogar la hora hasta el término de SUS 

observaciones. 
El señor Cerda.. - Su Señoría puede ha

cer uso de la! palabra en la sesión de hoy. 
El señor Martínez Montt. - Ya se ha 

acordado conceder la 'palabra al Honora
ble señor 'Ortega, en el prianer lugar de la 
Hora de Incidentes de mañana. 

E:l señor Poklepovic - El Comité Ra
dical t'ambién concurrió al 'aCuerdo de vo
tar mañana a las seis. 

El señor Torres. - El Honora:bl-e señor 
Ortega no discute eso. Solamente pide que 
l'espeten su derecho de hacer uso de la 
palabra. 

El señor Aldunate. -, Su Señoría' puedo 
usar de la palabra, porque no hay incon· 
'\Teniente en 'qll'e prorroguemOB la ~esi6n 
hasta ·l'as ocho. 

El señor Ortega. - Recuerdo que el Ho· 
norable: señor Cruz Concha advirtió que 
su comité, ·el del Partido Conservador, ha
bía aceptado el acuerdo de suspender el 
Orden delDia de la sesión del miércoles 
de la semana anterior, si mal ,no recuerdo; 
pero él no aceptó dicho acuerdo. En igt¡al
dad de condiciones me encuentro yo. 

Estimo que el Reglamento me concede 
un deredho y 'que ni aún la: unanimidad del 
,Senado lo puede coartar. . 
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El señor Ma.rtinez Montt. - Ya hay 
acuerdo para conceder la pal3.lbra, al Ho
norable señor iOrtega, en el primer lugar 
de la Hora de Incidentes de la sesión oe 
mañana, y para que se prorrogue hasta qu·! 
Su Señoría termine sus observaciones. 

El señor Rivera. - No acepto la t~SI:, 
del Honorable señor Ortega. 

Por unanimidad puede acordarse cerrar 
el ,debate. 

El señor Ortega.. - El Senado ha toma
do acuerdo en :muchas opol~tunidades so
bre esta materia. 

El 'señor' Rivera.. Es perfectamente 
reglam~ntario tomar el 'acuerdo que seña-
10. 

El señor Ortega.. - Yo manifeSté, en 
sesión, el deseo de hablar en este debate.' 

El señor Rivera. - Su Señoría no esta 
inscrito. 

El señor Ortega. - En la semana pasa 
'da y en sesiones anteriores, expresé este 
interés. 

El señor Alessandri Palma. ('Presidenle). 
~¿ Me permite, señor Senador? 

Dice el R.eglamento que se requiere una
nimidad "para todo acuerdo ,que signifi
que sus~ender la aplicación del R.eglamen
too IlógICamente! ~l asentimiento unánime 
no se extiende a aquellas disposiciones re
glamentarias que tienen su origen en pres
~ipci?nes oonstitucionales {) legales, como, 
por eJemplo, el número de Senaaores para 
tomar acuerdoo o el trámite de Comisión 
para las solicitudes particulares d~ gra
cia" . 

De manera que, con estas dos excepcIO
nes, por unanimidad se puede acordar to
do lo que se quiera. 

El señor Ortega. - En realidad, sentar 
este criterio significa abolir el derecho de 
la minoría. 

El señor Alessandri Palma ('Presidente). 
- No sé lo que signifique, pero la situ~
ción es la siguiente: ,su Señorla sostielW 
que el Senado no pued~ hacer lo que tIe
ne acordado por unanimidad; y yo con' 
testo que, según las dispOlSicion~ reglll
mentarias, el Senado pt;:ede, por unanimI
dad, adoptar toda clase de acu~rdos, sal
vo las d(}s 'C(Xjcepciones señaladas: no s<, 
puede vulnerar la ley ni la Constitución. 
, El señor Ortega.- He oído aon mucho 
agrad('J la forma en que Su Señoría ha iluso 
trado este ~ebate, pero deseo record.a.r1@ 
que se presentó este mismo problema en 
ocasión anterior.y hubo ambiente para con-

sideral' que el derecho de los Senadores no 
podía ser desconocido ni por unanimidad, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Esa fué la opinión autorizada de un se, 
fior Sen'ador; pero la Mesa tiene otra opi
lúón. 

El señor Aldunate.- En aquella ocasión 
se trató de un caso en que hubo votación .. 
simple mayoría; pero ahora ha habido una
nimidad. 

El señor Ortega.- Se dejó constancia 
en ese debate, por nuestro colega JIonora
ble señor Amunátegui, de que ese acuerdo 
se adoptaría sin sentar yrecedente porque 
él vió la gravedad que entrañaba.' 
~ :EI señor Aldunate.~ Era un acuerdo 
que~e ~abía tomado por mayoría, y no por 
unammldad ... 

El señor Martínez Montt.- El Hon~ra. 
ble señor Ortega está inscrito ya para la 
sesión de mañana ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Estoy resuelto, como es mi deber a am
parar a Su Señoría ampliamente en 'sus de
rechos. Yo quería todavía más: darle a Su 
Señoría toda la amplitud que quisi~ra para 
desarrollar sus observaciones. Lo único 
que des,eo 8aber es esto: ¡, Su Señoría no se 
opone al acuerdo ya tomado y comunicado 
de suspender la sesión matinal de mañana! 

El señor Ortega.- N o tengo medio de 
evitarlo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Su Señoría no protesta tampoco, según 
entiendo, por el acuerdo de votar este pro' 
yecto mañana a las seis de la tarde. 

El señor Orte~.- Tampoco acepto el 
acuerdo. del Honorable Senado de suspen
der una sesión. También hay precedentes 
¡¡obre ese particular. Pedida una sesión 
por el número reglamentario de Senadores 
e impartida la (litación eorrespondiente se 
ha estimado que ni por unanimidad p~día 
dejarse sin efecto el ejercicio del derecho 
que tiene determinado número de Senado
res para pedir una sesión. 

El se~or Alessandri Palma (Presidente). 
-- Los lllgleses dicen que lo único que no 
puede hacerse es convertir a un hombre en 
mujer y a una mujer en hombre... Por 
unanimidad, puede el Senado hacer todo lo 
que quiera. 

,El señor Ortega.- Están equivocados 
los ingleses ... 

El. señor Alessandri Palma (Presidente). 
- SI le parece a la Sala, el Honorable se~ 
ñor Ortega quedará inscrito para usar de 

.. 
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la palabra mañana, en primer lugar, en la 
Hora de Incidentes. 

Acordado. 

Mañana, antes de las seis de la tarde, 
Su Señoría po~rá proporcionar a la Sala 
todas 1&8 informaciones que estime conve· 

nientes sobre el tema que nGS ocupa. 
Se levanta la sesión. 
- Se 1evantó la sésión a las 19 horas, 

7 minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R. 
J efe de la RedaGci6n 
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